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PARTE OFICIAL

S. M, el REY Don Alfonso XXII 
'(q, Dé g .) ,  S. M. la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia. S. A. R. el Príncipe de 
Asturias c Infantes y demás personas 

,dé k  Augusta Real Familia, continúan 
novedad en su importante salud,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

REAL DECRETO 
Núm. 2.676.

De conform idad con lo prevenido 
) en e l Real decreto-ley de 22 de Junio 

'de 1926 y a propuesta dé! Jefe del Go
bierno, Presidente del Consejo de Mi- 
ü&isíroSj

Vengo en declarar en situación de 
Jubilado, con el haber pasivo que por 
©lasificación le corresponda, al Topó

g ra fo  Ayudante Mayor de Geografía, 
Jefe de Administración civil de terce
ra clase D. José García Plaza y León, 
entendiéndose su cese en el servicio 
activo el d k  13 de Septiembre actual, 
fecha en rus cumplió la edad regla
mentaria.

Dado en F.m Sebastián a catorce de 
Septiembre ríe mil novecientos treinta.

ALFONSO
Bi Fmidmkí «M Consejo do Ministre»,

] a m a s o  B e r e n g u v r  F u s t e .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El excelente resultado ob

tenido con la perforación del sondeo 
ejecutado por el Estado en Salinas de 
Pamplona, que a los 78 metros de pro
fundidad cortó la sospechada capa de 
sal potásica, en un espesor de nueve 
metros, ha puesto de manifiesto la exis
tencia de una nueva cuenca cuyo re
conocimiento es preciso continuar or
denada y  metódicamente. Para ello, el 
Instituto Geológico y Minero de Espa
ña ha formulado un plan de investi
gación que complete el conocim iento 
del criadero potásico descubierto. La 
primera parte de este plan comprende 
la ejecución de dos nuevos sondeos, 
situados respectivamente seis kilóme
tros al Oeste y cinco kilómetros al Sur 
del primero realizado, cuyo objetivo 
principal es determinar las condicio
nes del nivel ácuífero que va disol
viendo el yacimiento de potasa. Tales 
sondeos, cuyas profundidades se pre
vén de 600 a 650 metros, son de ejecu
ción muy delicada y requieren una 
especialízación de personal y ma
terial que obliga a excluir para 
su adjudicación el sistema de su
basta y  aconseja el de concurso 
público entre Casas nacionales y 
extranjeras, al amparo del artículo 52 
de la ley de Administración y Conta
bilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911.

Fundado 'en esta consideración el 
Ministro que suscribe, de acuerdo con

el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a V. M. el siguiente 
proyecto de Real decreto.

.Madrid, 15 de Septiembre"de 1930*
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s i e u *

REAL DECRETO
Núm. 2,677.

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento', 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Queda exceptuada dd 

las formalidades de subasta y se ad
judicará mediante concurso público la; 
ejecución de dos sondeos >de recono
cimiento de la cuenca potásica de Na
varra, propuestos por el Instituto Geo
lógico y Minero de España en 5 dC 
Agosto, con arreglo a lo que previe
ne la ley Se Administración y Con la
bilidad de la Hacienda pública de l .Q 
de Julio de 1911.

Artículo 2,° Por el Ministerio dg 
Fomento se dictarán las disposiciones; 
complementarias para el anuncio y ce
lebración del concurso a que se refie
re el presente Decreto.

Dado en San Sebastián a diez y sek 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
E l M inistro fie Fom ento,

L e o p o l d o  M a t o s  y  M a s s ie u

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real orden 

de 4 de Febrero último el proyecto'
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reformado de las obras ele m-ejor-a del . 
puerto de Laredo- (Santander), se lia 
tramitado el expediente relativo a la
'ejecución de las mismas par subasta, 
E&ani¿estando la Intervención general . 
éel Estado que nada tiene que opo- ; 
ner a elle.

Ha -emitido dictamen 'el Consejo de 
Estado, y el Ministro que suscribe, con
forme con el parecer de dicho Alto 
Cuerpo consultivo, y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. ÉL 
el adjunto proyecto de Decreto, 

Madrid, 15 de' Septiembre da 1939,
SEÑOR ¿

Á L. R. P. de V. M.,
L e o p o ld o  M ato s  y  M a s s ie u .

REAL DECRETO
Num. 2.678.

A propuesta del Ministro de Fomen
to y da acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1,° S.e autoriza al Minis

tro de Fomento para contratar, me
diante subasta, la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto re
formado de las obras de mejora del 
puerto de Laredo (Santander), apro
bado por Real ..orden da. 4 de Febre
ro de 1930, cuyo presupuesto de con
trata asciende a la cantidad de dos 
millones seiscientas doce mil setecien- . 
tas veintisiete pesetas setenta y dos 
céntimos (2.612*727,72), .

Artículo 2 A El gasto correspon
diente se abonará con cargo al capí
tulo 20, artículo 1.°, concepto séptimo 
del presupuesto del Ministerio de Fo- 
íraento en cinco anualidades, impor
tante 25.090 pesetas la primera y 
646.931,33 pesetas cada una >de las res
tantes, y debiendo regir el pliego de 
condiciones económicas aprobado por 
Real orden de 20 de Agosto último.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
fin Ministre 6é Fomento,

L e o p o ld o  M a to s  y  M assieu

EXPOSICION
SEÑOR: Por Real decreto de 5 de 

Marzo de 1926 ñié otorgada a la "Com
pañía de Marismas del Guadalquivir", 
con arreglo a la Ley de 24 de Julio 
de 1928, concesión para ejecutar las 
obras de desecación y saneamiento de 
las marismas de la margen izquierda 
del Guadalquivir, en lo referente a las 
secciones primera y segunda de las en 
que se dividía el proyecto redactado 
en 31 de Octubre de 1918 por los In

genieros R* Juan Gavaia Laborda y 
D.. Félix Sánchez Peñasco; acordán
dose al. propio tiempo la .subvención 
de las obras*. que se fijaba en el cin
cuenta (59) por ciento il#9) del im
porte de los. respectivos presupuestos, 
determinándose las cantidades corres
pondientes en la forma que el Real 
decreto especificaba.

La misma Compañía La solicitado, 
con arreglo a aquella Ley, la conce
sión y auxilio del Estado para las 
obras de un dique destinado a prote
ger de las inundaciones producidas 
por las crecidas del arroyo del Salado 
tina extensión de más de mil hectá
reas de los terrenos que le fueron' con
cedidos por el citado Real decreto de 
5 de Marzo de 1926.

Ha sido tramitado el expediente en 
la forma que la Ley preceptúa, oyén
dose los dictámenes del Consejo de 
Obras públicas y del Consejo de Es
tado; y de conformidad con los mis
mos, el Ministro que suscribe, de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene 
la honra de someter a la, aprobación 
de V. M. el adjunto - proyecto de De
creto.

Madrid, 15 de Septiembre, de 1930,

SEÑOR:
A L. R. F. de V. AL,

L eopoldo  M a to s  y  M a s s ie u ,

REAL DECRETO 

NI nú

Á propuesta del Ministro de Fomen
to y. de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, el proyecto 

denominado de dique interior en la 
sección primera de las marismas de 
la margen izquierda del Guadalquivir, 
redactado en 15 de Octubre de. 1928 
por el Ingeniero B, Juan Davala y pre
sentado por B, Antonio Gavala y Sán
chez de Alva, en representación de la 
"Compañía de Marismas del Guadal
quivir” , cuyo expediente se ha trami
tado con arreglo a la Ley de 24 de 
Julio de 1913, y se otorga a la Com
pañía de las Marismas del Guadalqui
vir la concesión de las correspondien
tes obras, con el fin de desecar y sa
near las marismas que en extensión 
mayor de 1.900 hectáreas-se hallan 
comprendidas entre el dique proyec
tado y el límite de la sección primera 
de la marisma contigua, de la que es 
ya concesionaria, y los auxilios que 
la Lejr autoriza.

Se aprueba asimismo el presupues
to de contrata de las obras, que as
ciende a cuatrocientas sesenta y siete, 
rail eniinientas cuarenta y cuatro pe*

setas con cuarenta y un céntimos 
<467M4541).

Artículo 2.° Se otorga la con cesión 
con arreglo a la Ley citada, y la $ub* 
vención que abobará di Estado & M 
citada Compañía será igual al cineuen* 
ta (59) por ciento (190) del importe 
de las obras correspondientes al pro* 
yecto referido, siempre que sean eje* 
cutadas con arreglo a éste y. recibida* 
por la Jefatura de Obras públicas, en 
tendiéndose que en ningún caso K 
subvención total-podrá exceder de dos
cientas treinta y tres mil setecientat 
setenta y dos pesetas con veinte cén
timos (233.772,20).

Artículo 3.°. Comenzadas las obras 
dentro del plazo legal de seis (6) me
ses, a contar de la fecha de la conce
sión, deberán quedar terminadas en 
el de dos años a partir de la misma 
fecha, ejecutándose en cada uno dé 
ellos, por lo'menos, las correspondien
tes a la mitad del presupuesto total! 
de aquéllas.

Artículo 4.° Dentro del plazo dé. 
quince días que dispone el aparte-i 
do F) del artículo 2.° de la citada Ley,? 
depositará el concesionario el cinco; 
(5) por ciento (100) del importe del 
presupuesto total de contrata del pro
yecto aprobado.

Artículo 5.° La subvención se abo
nará por tramos o trozos de obra ier~

5 minados y recibidos provisionahílen- 
| te por el Ingeniero Jefe de Obras pú*> 

blicas de la provincia o Ingeniero aj 
ms órdenes en quien delegue, y pre-í 
vía certificación expedida por dicho ¡ 
Jefe, cuyo documento irá acompañado • 
de todos los datos propios de una li
quidación.

Artículo 6.° Terminadas las obras 
por completo, se hará la recepción de
finitiva de todas las ejecutadas, así 
como %u liquidación.

Articulo 7.° Si al formar las valo-' 
raciones parciales de las obras para 
extender las oportunas certificaciones^ 
o al redactar la liquidación final 
encontraran diferencias en menos con; 
respecto al proyecto, debidas a erro-; 

l res de éste, se disminuirá proporcio— 
nalmente el importe de la subvención.*

Artículo 8.° Las modificaciones del 
proyecto que no alteren las caracte
rísticas fundamental es de las obras 
que se conceden y que no den. luga£ 
a una disminución en el presupuesto* 
podrán ser autorizadas por él Inge
niero Jefe de O bras públicas de l£ 
provincia; pero, en caso contrario, se
rá preciso que la autorización sea co 
cedida por el Ministerio de Fomente.

Artículo 9.° Las modificaciones de 
las obras, aunque estén conveniente* 
me« t e  autorizadas, que conduzcan ¿f
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nimentos de presupuesto con respecto 
il proyecto aprobado, no darán dere
cho a subvención.

Artículo 10. El incumplimiento por 
parte del concesionario de alguna de 
las condiciones fijadas, será causa de 
caducidad; pero para decretar ésta de
berá Instruirse previamente un expe
diente, con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley genera! y Reglamento de Obras 
públicas*

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
381 Mf ni aíro  de Fom ento,

.Leopoldo  Ma t o s  y  Ma s s ik u .

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto-ley de 11 

ie Octubre de 1926, creando la Comi
saría de la Seda, establecía en b u  ar
tículo 16 la concesión a la industfla 
dmcntista española de las ventajas 
de industria de nueva implantación y 
m  premio por cada onza de semilla, 
producida con la debida garantía, que 
ms disposiciones complementarias del 
nismo fijaban en una peseta. Al propio 
¿lempo, se concedía igualmente, me
diante lo dispuesto en su articulo 23, 
otro premio equivalente a 0,50 pesetas 
por kilogramo de capullo destinado a 
ia semilla ció a.

Suprimida la mencionada Comisaria 
de la Seda, y sustituida en Jas fondo- 
des referentes ai fomento de la seri
cicultura e industrias sericícola y se
dera por el Comité Sedero Central y la 
Oficina Central Sedera por Real de
creto de 18 de Abril de Í929, también 
quedaron suprimidos en su artículo 12 
los premios establecidos por la ley de 
i  de Mar/o de 1915 y el Real decretó
le y de 11 de Octubre de 1928 y Regla
mento pora su aplicación, encomen
dando a las Cooperativas sericícolas 
provinciales, cuya creación, desarro
po y fomento propugnaba la soberana 
disposición, como entidades las más 
*ptas para proseguir la tutela del Es
pado y recibir de los organismos ofi
ciales los auxilios que so concediesen 

n la sericicultura para bu  difusión en- 
>re .los agricultores, la adquisición de 
aimien-te de gusano de seda a los si- 
jneníistas españoles, ooa preferencia, 
y en cuanto su producción no fuese 
suficiente, la importación de simiente 
Extranjera debidamente {seleccionada,

De tan esencial pon cíe ración en el 
problema sedero estimaba, rao obstan» 
£% el legislador estimular ia. selección

de simiente, teniendo cuidado especial 
al reglamentar el mencionado Real de
creto que disponía la supresión de pre
mios, de especificar en su artículo 88 
que los productores de simiente celu
lar Pasteur que vendiesen ía onza de 
semilla a nueve pesetas, sobre otorgar
les turno de preferencia en las adqui
siciones realizadas por las Cooperati
vas y ia Oficina Central Sedera, dis
frutarían de un premio de tres pese
tas por onza.

Expuestas en el preámbulo del Real 
decreto de 11 del pasado Abril las ra
zones que llevaron a restablecer, si
quiera fuera transitoriamente y ajus
tándose a determinadas condiciones, 
los premios a los productores de ca
pullo de seda y a las hilaturas por el 
hilado de capullo español, ellas mis
mas abonan el restablecimiento del 
premio para el capullo destinado a la 
semillación y para la propia semilla, 
con el mayor encarecimiento que su
pone para la eficaz defensa de la pro
ducción de la seda natural y conten
ción de la dura crisis de esta riqueza, 
tan genuinaménte española, la adecua
da protección y ayuda a estas produc
ciones, siempre que, convenientemen
te inspeccionadas, ofrezcan las debi
das garantías.

Estas consideraciones, unidas a las 
pertinentes a la nueva fase en que ha 
de entrar la organización del Servicio 
de fomento de la Sericicultura e In
dustrias Sericícola y Sedera, con mo
tivo del Real decreto de 16 del pasa
do Agosto, suprimiendo, el Comité Se
dero Central y la Oficina Central Se
dera, han movido al Ministro que sus
cribe a someter a la aprobación de 
Vuestra'Majestad el siguiente proyecto 
de Decreto»

Madrid a 15 de Septiembre de 1930,
SEÑOR:

A L, R. P. de V. M.#
Luis- R o d r í g u e z  d e  Vwuri y  St-,oá.ne

REAL DECRETO 
Núm. ,2.080.

A propuesta del Ministro de Econo
mía Nacional y de acuerdo con Mi 
Consejo - de Ministros,

.Vengo en deertear lo siguiente;
Artículo 1.° Durante el año actual 

sedero, que termina en 31 de Marzo 
de 1931, y con carácter transitorio, se 
restablecen los premios para e l  capu
llo de semillación y para la semilla de 
producción nacional en la cuantía que 
determina este Real decreto, con arre
glo a las bases que-a-continuación se 
establecen.

Artículo 2.° El premio fijado para 
el capullo nacional de semillación es 
el de una peseta por kilogramo de ca
pullo fresco, o sea el mismo que por 
el Real decreto de t i  de Abril último

se.concede al capullo destinado a la 
hilatura.

Artículo 3.® Para tener derecho a 
dicho premio deberá justificarse la 
procedencia nacional del capullo con 
la presentación del talón de inscrip
ción de la simiente de que proceda y 
la apreciación de su buena calidad, & 
juicio del Interventor que realice el 
servicio.

Articulo 4.° Cada simentista presen
tará al Jefe regional del Servicio da 
Intervención una relación autorizada 
con su firma, o una declaración jurada 
de las partidas de capullo que tiene 
adquiridas con destino a semillación, 
con expresión del nombre y domicilio 
del productor.

Artículo 5.° Para intervenir este ca
pullo, los siinentistas o productores 
presentarán en los locales señalados 
por el. personal encargado de realizar 
dicha operación, las ristras de cásca
ras (capullos vacíos después de la sa
lida de las mariposas), las que queda
rán en depósito durante un plazo de 
seis días, finalizado el cual se retirará 
la cáscara y extenderá el talón de pre
mio a las partidas intervenidas, com
putándose a este fin 200 gramos de 
cáscara por kilogramo de capullo fres
co. Las fechas de plazo de presenta
ción de las cáscaras serán las mismas 
para todas las regiones productoras 
nacionales y fijadas previamente por 
la Dirección general de Agricultura.

Pasado el plazo señalado no se po
drá dar premio, bajo ningún pretexto, 
a las partidas de cáscara que se pre
senten.

Artículo 6.° Se fija el premio de 
una peseta para cada onza de semilla.

Artículo 7.° Para que el premio an
terior pueda hacerse efectivo, es nece
sario que la semilla proceda de Espa
ña y que, habiendo sido seleccionada 
previamente por el sistema celular 
Pastear, esté exenta de enfermedades 
hereditarias.

La nacionalidad española de la se
milla se justificará teniendo en cuenta 
los datos recogid a  en la intervención 
del premio al capullo destinado a se
minación, computándose a este efecto 
dos onzas de simiente por cada kilo
gramo de capullo fresco, sin que ten
gan derecho a premio los excesos de 
este rendimiento, que deberán, no obs
tante, intervenirse, aplicándosele los 
precintos correspondientes.

El sistema de selección y la sanidad 
de las semillas se justificará mediante 
documentos extendidos por persona o 
Centro autorizados.

Articulo 8.° La semilla se presenta
rá a intervención por los mismos pro
ductores en los lócales que en cada re
gión señale el respectivo Jefe del Ser-



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 6 1  1 8  S e p t i e m b r e  1 9 3 0  1 6 0 5

vkdo y en envases abiertos y acompa
ñados de los documentos que se deter
minan en el artículo anterior.

La Dirección general de Agricultura 
señalará oportunamente el plazo de 
intervención de semilla..

Artículo 9.° Comprobados los lotes 
de capullo de seminación y simieníc 
por sus pesos» se precintarán ios en
vases en la forma que determina lo 
establecido para esta operación por las 
disposiciones vigentes, estampándose 
sobre los mismos el sello del Centro 
oficial que realice el servicio, exten
diéndose, una vez ultimadas todas las 
operaciones, los talones de premio co
rrespondientes, con arreglo a la com
putación señalada en el artículo 7.°, o 
sea de dos onzas de simiente por ca
da kilogramo de capullo destinado a 
este fin.

Artículo 10. Si, a pesar de las ga
rantías que para la selección y sani
dad de la simiente establece el artícu
lo 7.°, se acusase en la crianza del gu
sano la presencia de enfermedades he
reditarias, ya se trate de semilla na
cional o extranjera y haya o no sido 
premiada, se abrirá el correspondiente 
proceso para comprobar si la causa es 
motivada por defectuosa selección, y, 
comprobada ésta, se prohibirá la cir
culación de esa marca por España, me
diante la oportuna disposición y por 
un período de tiempo que variará se
gún las deducciones que del proceso 
se deriven, pudiendo llegar a consoli
darse definitivamente la prohibición 
de circular.

Artículo 11. Las atenciones que se 
derivan de este Real decreto serán sa
tisfechas con cargo al crédito que pa
ra las mismas se consigna en el artícu
lo 2.° del capítulo 0.° de la Sección 9.* 
del vigente Presupuesto.

Dado en San Sebastián a diez y seis 
de Septiembre de mil novecientos 
treinta.

ALFONSO
SI Mh;;: uy de Economía Nactormi,

Luis R odríg uez  d e  Y ig u r i y  S eo a n e .

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS
REAL ORDEN 

NÜffl. 499.
En atención a las circunstancias 

que en usted concurren, y en virtud 
del derecho concedido a usted como 
resultado del concurso publicado en 
la Gaceta  d e M adrid de 14 de Agosto 
de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a usted Farmacéutico

segundo del Servicio sanitario de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea, con el haber anual de 4.000 pe
setas de sueldo y 8.000 de sobresueldo, 
que percibirá con cargo al presupues
to colonial vigente; previniéndole que 
para , que este nombramiento sea váli
do deberá reintegrar los derechos del 
correspondiente título administrativo 
y embarcar con rumbo a la Colonia en 
el vapor correo oficial correspondien
te al mes de Octubre próximo, que sa
le de Barcelona el 15, cíe Valencia el 
16, de Alicante el 17 y de Cádiz el 
20 y presentar certificación facultati
va, suscrita por dos Médicos, en que 
se haga constar que se encuentra us
ted en condiciones físicas de poder 
residir en países tropicales, debiendo 
notificar oportunamente a esta Direc
ción general de Marruecos y Colonias 
el puerto, de entre los citados, por el 
que desea embarcar, a los efectos de 
la expedición de las oportunas órde
nes.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guarde a usted muchos años. Madrid» 
10 de Septiembre de 1930.

P. D.*
DIEGO SAAYEDRA

Señor don Francisco Espejo Hinojosa.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Núm. 750.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por la Presidencia 
de la Audiencia de Santa Cruz de Te
nerife en súplica de que se conceda 
a los funcionarios de la carrera judi
cial que presten servicio en las islas 
Ganarías un plazo de cuarenta y cin
co días para posesionarse de sus car
gos cuando sean trasladados a la Pen
ínsula, al igual que el que disfrutan 
para tomar posesión en los de dichas 
Islas; teniendo en consideración que 
los preceptos de la Ley provisional so
bre organización del Poder judicial no 
se oponen a la concesión que se soli
cita, y que, por otra parte, en el ar
tículo 40 del Estatuto del Ministerio 
fiscal» de 21 de Febrero de 1926, se 
concede esie beneficio- a los funciona
rios fiscales» por lo que es de equidad 
hacerlo extensivo a la carrera judicial,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en lo sicesivo el 
plazo de cuarenta y cinco días que en 
la actualidad disfrutan para posesio
narse los funcionarios electos para car
gos judiciales de las Islas Canarias, se 
ardienda aplicable a los fnucianarios

de dicho orden que sirviendo en eí 
referido Archipiélago sean designados- 
para servir destino en la Península.

De Real orden lo digo a V. I. parr 
su conocimiento y demás efectos. Dioi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid 
16 de Septiem bre de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario  de este Minisís 

rio.

Núm. 751,
E xcmo. Sr .: Convocada la oposicion 

por Real orden de 5 de Agosto pasa* 
do, núm. 679 (Gaceta  del 7), paral 
proveer las cuatro vacantes de Auxi
liares de Administración civil de pri
mera clase en las Audcncias territoria
les que se indeán, al sólo efecto de que 
el servicio no-sé interrumpa,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido e 
bien nombrar como interino Auxiliar;; 
de Administración civil de primera; 
ciase, dotada con el haber anual dd 
2.500 pesetas, vacante en esa Audien
cia, a D. Tomás Cuartero Ambrós, que 
reúne las condiciones necesarias.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y; efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia de- 

Zaragoza.
~ Núm. 752. c

E xcmo. Sr.: De conformidad con 
propuesta de la Sala de Gobierno de; 
esa Audiencia; y con lo prevenido en  ̂
el artículo 12 del Real decreto de 12 
de Abril de 1915, 

t S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a* 
bien nombrar Médico sustituto del Fo
rense y de la Prisión Preventiva del 
Juzgado de instrucción de Cartagena 
a D. José Gutiérrez Martínez.

Lo que de Real orden digo a Y. E< 
para su conocim iento y efectos consW  
guíenles. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 16 de Septiembre da.’ 
1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la A&difrncla

Albacete. ' . -

Ñúm» 753* .
E xcmo. S r .: En cumplimiento de lo  

prevenido en la Real orden de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
29 de Agosrto último (G a ceta  del 31),

S. M. el Re y  (q, D. g.) ha tenido 
b ie n  disponer que el Portero tercero»; 
de ese. Supremo, Tribunal Jesús Fer
nández Muñoz, pase a prestar sus ser
vicios al Museo d e l  Greco. de Toledo*
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Be Real orden lo digo a V. E. para 
tsu conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V.-E. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente del Tribunal Su

premo.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES

Núm. 638.
Excmo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Economía Nacional de 
fecha 12 de Agosto del corriente año, 
en la que-se interesa que por este De
partamento se amplíe la Real orden nú- 
tnero 308 de este Ministerio, de fecha 
14 de Abril de 1930, en el sentido de 
que la excepción a que se refiere la dis
posición primera de la misma compren
da también a los puertos de Cádiz y Se
villa, para efectuar las reexportaciones 
de aceites importados temporalmente 
por la Aduana de Sevilla: 

Considerando que la aclaración que 
se propone par el expresado Ministe
rio se fundamenta en que determinados 
barcos dedicados al comercio de expor
tación, por su calado, no pueden re
montar el río Guadalquivir, teniendo 
que fondear en Cádiz, y en que este 
puerto no puede estimarse comercial a 
los efectos del mercado de aceites, por 
lo que en realidad no debe haber in
conveniente en que se equipare la zona 
Sevilla-Cádiz a la de Cataluña: 

Considerando que los fundamentos 
<pe el Ministerio de Economía aduce 
#on lo suficientemente lógicos para que 
se amplíe la Real orden expresada en 
fcl sentido indicado, máxime cuando con 
íeMo no se perjudica el mercado nacio- 
Baí de aceites, ha de mejorar y facili
tar nuestro comercio de exportación del 
pitado producto, en dicha zona,

S, M, el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc- 
¡ción general, se ha servido disponer 
se considere ampliado el precepto pri
mero de la Real orden de este Minis
terio, de fecha 14 de Abril de 1930, nú
mero 303, en el sentido de que podrán 
[verificarse indistintamente las reexpor
taciones del aceite de oliva admitido 
¡temporalmente por la Aduana de Se
villa, tanto por esta Aduana como por 
la de Cádiz,

Lo que comunico a V, E. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. B, muchos años. Madrid, 3 de Sep
tiembre de 1930. 
v ! ' p.

PAN DE SORALUCE 
'Señor Director general de Aduanas.

Núm.  639.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido en virtud de instancia presenta
da por D. Carlos Baldovi Mariner, Ayu
dante del Catastro de la riqueza rús
tica, afecto a la Jefatura provincial de 
Sevilla,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 12 
de Diciembre áe 1924, ha tenido a bien 
conceder al solicitante un mes de li
cencia por enfermedad, con sueldo'' en
tero; licencia que empezará a contar
se desde el día 18 del pasado Agosto, 
fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimientoy efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos anos, 
Madrid, 16 de Septiembre de 1930.

P. D.,
PAN DE SOR ALUCE

Señor Director general de Propiedades
y Contribución territorial.

Núm, 640.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente. ins

truido en virtud de instancia presenta
da por D. Angel Ruiz de Huidobro y 
Ruiz, Auxiliar administrativo del Ca
tastro de la riqueza rústica, afecto a la 
Jefatura provincial de Zamora,

S. M. el Rey (q. D. g.}, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del vigente Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918 y la Real orden de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder a dicho funcionario - un mes 
de licencia por enfermedad, con sueldo 
entero; licencia que empezará a con
tarse desde el día 23 del pasado Agos
to, fecha de la instancia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de Septiembre de 1030.

P. D .,

PAN DE SORALUCE
Señor Director general de Propiedades 

y Contribución territorial.

Núm. 641,
Visto el expediente promovido por 

D. Angel Martínez Guijarro, Oficial de 
tercera clase, del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas con destino en la de Bilbao, 
en solicitud de licencia por enfermo,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 
33 del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, y en armonía con el ar

tículo. 43 del vigente, del Cuerpo dg 
Aduanas, se ha servido, concederle im. 
mes de licencia, por enfermo con suel
do entero.

De- Real orden, en virtud de la de
legación especial, que. tengo conferida, 
lo. comunico a V. S¿. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 16 de Septiembre., 
de 1930.

El-Director general de • Aduanas.,
MARIANO MARFIL ■ ;

Señores...

M IN ISTE R IO  D E  IN STR U C C IO N
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.707.

Ilmo. Sr..: Vista la instancia, suscrita 
por B. Francisco Gómez Molina, Maes
tra- de Sección de la Escuela nacional' 
graduada;. “Joaquín Costa5", de la ciu
dad de Alicante, solicitando su ascenso;, 
al sueldo; de 5.000 pesetas, con efecto# 
eeméméeos, a partir de la primera. va> 
cante;.-ocurrida después de- 25 - de,- Jimio» 
del corriente año, en que se posesionó 
de su actual destino, y ese&lafanales 
desde 20 'de Noviembre de 1928; ale
gando que. por Real orden de 22 de 
Julio de 1927 (R. O. número 68} le fue; 
adjudicado- en -el primer Escalafón el 
número 1.672. bis, -entre. D-. Jasé. María 
Nadal Soler y D. Garlos Mataba-cas:

Resultando que el solicitante ingresó 
en el. Magisterio Nacional, por oposi
ción,. el' 10 de Marzo de 1.899, perma
neciendo en el mismo, con, el.sueldo de 
825 pesetas, hasta 30 de Junio de 1910, 
en que pasó, también por oposición, a. 
Maestro de Prisiones, con el haber de; 
1.560 pesetas, ascendiendo después á 
las dotaciones de 2.090, 3.000 y 4.000 
pesetas, la última con antigüedad de 
17 de Mayo de 1922:

Resultando que en 21 de Septiembre? 
de 1915 solicitó se le reconociera el 
derecho de volver a ocupar plaza en 
Escuelas nacionales, con la misma ca
tegoría y sueldo que había adquirido 
en las del Cuerpo de Prisiones, o sea 
con 2.009 pesetas, y  se le adjudicara 
una fuera de concurso, petición que 
fué desestimada, de acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Instrucción, 
pública, por Real orden de 15 de Ma
yo de 1916, contra la cual interpuso! 
recurso cantenciosoadministrativo, dic
tándose por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo sentencia, coi* 
fecha 1.° de Mayo de 1919, absolviendo 
a la Administración y declarando íh> 
me y  subsistente la. mencionada Real 
orden de 15 de Mayo de 1916, sin per*
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juicio de que el demandaste pueda 
ejercitar m  íaredia te  acudir al eos- 
corso o concursos para la provisión 
de vacantes en las Escuelas nacionales, 
en unión de las que a éstas pertenez
can, y ocupar en el Escalafón- ée unos 
y otros el lugar que con arreglo a su 
■sueldo y categoría le corresponda, cu
ya sentencia se mandó cumplir en sus 
propios- térmiBOS' por Real orden dé
23 ¿fe Junio de 10Í9-:

Resultando que por Real orden de 22 
de ímá& efe 1927 (B. 0 . número Si> 
se d!spuso,; de acuerdo con lo informa
do por el M egm ia-io-, Seedóft y Ase
soría Jurídica- de este Ministerio, que 
el Sr. Gómez Ifeliíg, por virtud de la 
sentencia de ÍA de Mayo de Íft9- y 
Real orden de 23 de Jtflrío siguiente, 
tenía derecho a acudir a Jos mnouTsas-' 
de traslado, siéndole de abono a tal 
efecto el sueldo que disfruté como 
Maestro de Prisiones y los servicios 
.prestados’ por el mfem&or

Resultando que por Reai orden de
24 de Mayo del corriente -arte (G
del 27), ha sido nombrado, por el cuar
to turna- (concurso de traslado), Maes
tro de Sección de Id1 Escuela' graduada' 
“Joaquín Cosía” , de Alicante, de la 
que se posesionó el 25 de Jumo si
guiente, estando disfrutando en comi
sión el suelte de 8.0§f pesetas' y  ha
biente-' cesado el día anterior en él- car
go de Maestro- .de Prisiones, en el que 
percibía el haber de 4,0:00 pesetas des-, 
de 17 de Mayo de 1322:

Considerando que no es cierta la 
afirmación que en su instancia expo
ne el interesado de que ia Real orden 
de 22 de Julio de 1927 (R, O* núm. 68), 
le adjudicara en el primer Escalafón 
el núrn. 1.672 bis, entre los Sres. Na- 

. 'da! y Maiabacas, pues en su parte dis
positiva dicha Real orden se limita a 
reconocerle los servicios y  sueldo eo- - 
ni o Maestro- de Prisiones únicamente 
a efecto*- dé ios' concursos de trasla
do (cuarto turno), sin resolver nada 
en eúaiite a su colocación etf el Es
calafón, de acuerdo con el eonfeáite 
de ía letra: a)- del Considérando se
gundo, en el que se dice que el dere
cho del reclamante a ingresar en eí 
Escalafón del Magisterio nacional ser 
originará precisamente el mismo día 
que. se posesione de una Escuela na
cional, en cuyo momento se le adju
dicará en dicho Escalafón el lugar que 
le corresponda, atendidas sus circuns
tancias profesionales y las preferen
cias establecidas por el Real decreto 
de 7 de Enero de 1910:'

Considerando que habiendo- tornado 
posesión el solicitante de una Escuela 
nacional el 25 de Junio último, es lle
gado el momento de proceder a su co
locare^® en el Escalafón cM Magiste

rio, en cumplimiento' de la sentencia? 
del- TrifeuíiMl Supremo- de XA de Mayo
de 1913:

Considerando que no procede- reco
nocer al reclamante,, según éste pre
tende, la antigüedad é e  20 de Noviem
bre te 1-928 en- la categoría de 5JÜ0 
pesetas del Escalafón del Magisterio: 
nacional, a- causa,, en primer término*, 
de que en la referida fe :ha no perte
necía al Magisterio nacional, sino a! 
Escalafón -de; Maestros de Prisiones, y 
en segundo lugar, a que, como se ha
ce constar en su hoja 'de servicios,, 
nunca alcanzó dicha dotación, siendo 
el mayor suelte que ha disfrutado el 
de 4.009 pesetas:

Considerante que no puéefe aplicar
se al interesado el artículo 1'5 del Real 
decreto de 4 de Junio de 19-20, por
que la 'sentencia del Tribunal Supre
mo origen «de sus actuales derechos es 
anterior al mencionad® Real decreto-,, 
el cual no tiene ni puede tener efec
tos retroactivos, ni te sentencia- basó 1 
ni pudo- basar sus declaraciones' de 
derechos en una disposición- que n&- 
existía a. la fecha de su pronuncia- 
miento:

Considerando que con sujeción! al 
fallo de la sentencia de XA de Mayo- 
de 1119, mandada cumplir por Real 
orden de 23 de Junio siguiente, y con' 
arreglo a las preferencias- determina* 
d&S; por el artículo 4 A éet Real decre- 

' lo te. 7 de Enero .de Itífit _J tomar 
posesión el Sr. Gómez el 25
de Junte ád  corriente amov- del cargo 
que actualmente sirve, le correspondía 

: figurar en dicha fecha en el Escala
fón del Magisterio nacional en la ca
tegoría. de 4d)GÚ pesetas,, mayor suel
do que habla alcanzada* com la- aritR 
giedad de 17 de Mayo: de 1922:

Considerando que en 25 de Junio 
último ocupaba el número 1 de la ca
tegoría de 4.000 pesetas D, Átan-asio- 
García Zapater, número general 1,944* 
con la antigüedad en la misma de 17 
de Mayo de 1924, y teniendo el señor 

5 Gómez Molina la aM-gteted.de 17 de 
Mayo %  1922, le pertenece figurar en 

f el Escalafón >deí Magisterio nacional 
en el lugar inmediato anterior* o sea 

; con el núm. 1.843 bis, porque éste en 
• 25 de Junio dqí año actual pertene- 
, cía a la categoría de 5,000 pesetas :
. Considerando que por razón del lu- 
’ gar .que en 25 de Junio correspondía 
. al solicitante en el Escalafón del Ma- 
; gisterio nacional, debió ser ascendido 

al sueldo de 5.000 pesetas, con la an
tigüedad de 1.° de Julio último, con 
ocasión de la vacante del Sr. García 

; Cea, núm, 89, y no habiente sido es
to posible, a causa de que m  petición 
de inclusión en el Escalafón, suscrita 

i el día 1.° de Julio, se recibió en el

Ministerio el 9 tel mismo mes y  
que ser tevueifar para Henar cierto; 
requisito que faltaba, procede rec'oiso-»! 
cerle dicho ascenso a 5.00(1 pesetas^ 
con la antigüedad a efectos escálate* 
nales de ÍA de Julio y económicos dé 
la primera vacante que se haya pro-ó 
ducido con posterioridad á la últrra* 
corrida de escalas,

S. M. el Rey (q„ IX . g.) ha re< 
suelto:■

ÍA Que en 'ejecución de la sení.en< 
cia del Tribunal Supremo dé ÍA dC 
Mayo de 1919, se adjudique a D. Fran« 
cisco Gómez Molina, en el primer Es» 
calafón de Maestros nacionales, el nú
mero 1.943 bis, entre los Sres. Roca y 
García Zapater, cuyo lugar es el que 
le correspondía en 25 de Junio del 
corriente año, día que se posesionó deí 
cargo de Maestro de Sección de la Es
cuela nacional graduada “ Joaquín 
Costa” , de Alicante; y 

2A Que en corrida de escalas sea , 
ascendido al sueldo te  5.<N0 pesetas*! 
con la antigüedad, a efectos escalafo- i 
nales de ÍA de Julio último y econó* 
micos del día siguiente al te la vacan- 
té qué proceda otorgarle.

Be Real orden lo digo a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos*.' 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 10 de Septiembre de 1980.

TORMO
Señor Director general te Primare 

enseñanza.

Núm. 1.798.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente incoa
te  por los Directores del Grupo es
colar “Menéndez Pelayo” , de esta Cor
te, solicitando la ampliación te  Seo* 
clones en las Graduadas de su direc
ción, y teniendo en cuenta que se han 
cumplido las formalidades preceptua
das en las vigentes disposiciones, y 
que los locales propuestos reúnen las 
debidas condiciones íécnico-higiéní*; 
cas, según favorable informe emití dé 
por la Oficina técnica de Construcción 
dé Escuelas de este Ministerio,

S. M. eí Rey (q. D. g„) ge ha servido 
disponer:

XA Que se consideren empliadas en 
dos las Secciones de la graduada dé 
niño-s y en tina las de niñas, del gruk 
po escolar “ Menéndez Pelayo’% ée &S¡$0 
Corte, .creándose al efecto eartefétf 
definitivo dos plazas te Maestro y i 
de Maestra de Sección* siendo lo® gas- , 
tos que esta creadé® implica con car* 
go al capítulo 4A, artículo lAr eoneepr 
to 3A* tel vigente presupuesto te  eSK 
te Depártemete®, tes áe personal, S 
con cargo al capítulo 5A, artículo y  
concepto ÍA, del mismo presupuesto, 
los te  material, de conformidad con
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la distribución del crédito consignado 
para la creación de nuevas plazas de 
Maestros y Maestras a que se refiere 
la Real orden fecha 6 de los corrien
tes; y

'2.° Que por quien corresponda, y 
ím  términos reglamentarios, se pro

ceda al nombramiento de los titulares 
que habrán de regentar las Secciones 
que definitivamente se crean en vir- 
]ud de la presente.

De Real orden io digo a V. I. para 
iu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a \h h muchos años. Madrid, 
10 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor Director general, de Prim era en

señanza»

Núm. 1.799.
I lmo. Sr.: Vista la Real orden del 

Ministerio de Marina, fecha 22 de Ju- 
jio ultimo, interesando de osle Depar
tamento la conversión en nacionales 
Üe las Escuelas de los Pósitos depen
dientes del Instituto Social de Marina, 
'¿ue.en la actualidad se hallan vacan- 
íes de conformidad con lo dispuesto 
>n el artículo !.• del Real decreto de 
Í.5 ele Agosto de 1927 (Gaceta del 17), 

S. M. el Rey (q, D, g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se consideren nacionaliza' 
las , cotí carácter provisional, las Es
cuelas unitarias de niños que se deta- 
Jan a continuación, a base de las de 
jos Pósitos dependientes de la supri
m ida Caja G entral.de Crédito Maríti
mo, hoy Instituto Social de M arina;

Pósito.de Pescadores de Almuñecar, 
Sección del Pósito de Motril (Gra
nada).

Idem ÍíL de Salobreña, Idem ídem 
■IGrahada). '

Idem ido de Conii (Cádiz).'
' Idem -id. de Cabo Cruz (La Coruña).

ídem  Marítimo de Almería (Alme- 
Ma).

Idem ' Marífcirao-Torrestre de Sacia 
¡|La Coro ña) ó
• 2.° Qué no se eleve ¡a definitivo *el 
jaráeler provisional de esta naciona- 
^zación hasta tanto que por las res
pectivas Autoridades municipales e 
jnspecciones de Prim era enseñanza se 
Remitan a este Ministerio las copias 
fie las actas juradas reglamentarias de 
creación.definitiva, a que se refiere el 
húm ero 5.° de la Real orden de 2 de 
Noviembre de 1923 (Gaceta del 6), 
dentro del im prorrogable plazo de dos 
Ineses señalado;- y
i 3.a Que los gastos que esta creación 
íBupbne sean con cargo al capítulo 4.®, 

iurtioulo 1.% concepto 3<% del vigente 
presupuesto de este Departamento, los 

persoaaL w ooá darcaá ai camíu»

lo 5.°, artículo y concepto 1.°, del mis
mo presupuesto, los de material, de 
conform idad con la distribución de 
crédito consignado para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maes
tras, a que se refiere la Real orden 
de 6 de los corrientes (Gaceta del 11).

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Septiembre de 1930.

TORMO
Señor D irector general de Prim era en

señanza.

M INISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES
Núm. 200.

Ilmo. Sr.: S. M. el R ey. (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer, de confor
m idad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de Obras públicas de Las 
Palmas, que el T ribunal de examen 
para ingreso en el Cuerpo de Ayudan
tes de Obras públicas que ha de cons
tituirse en dicha Jefatura quede for
mado de la siguiente m anera:

D. Antonio Arüles, Ingeniero Jefe, 
Presidente.

D. Luis G. Mauriño Gampuzano, In 
geniero de Caminos, D irector técnico 
de la Junta Administrativa de Obras 
públicas, Vocal; y

D. Simón Benüez Padilla, Ayudante 
de Obras públicas y Jefe de la Sec
ción de Obras y Vías insulares, Vocal.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años, Madrid, 11 
de Septiembre de 1930.

P. D.,
M. BECERRA

Señor D irector general de Obras pú
blicas.

Núm. 201.
Ilmo. Sr.: S. M. el R ey  (q, D. g .), 

conformándose con la propuesta de 
esa Dirección general, ha tenido a bien 
autorizar a V. I. para* anunciar el opor
tuno concurso para la provisión de 
dos plazas vacantes en el Cuerpo de 
Delineantes de Minas.

De Real orden lo comunico & Y. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid» 
13 de Septiembre de 1930.

MATOS
Señor D irector general de Minas y

CondíusiíMet,

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES
Núm. 1.050.

Ilmo. S r.: Vista la propuesta formu
lada por la Junta de Jefes de este Mi
nisterio, y de conform idad con la 
m ism a:

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en armonía con la 
que autoriza el artículo 55 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 y 
lo determinado por el artículo 38 del 
Real decreto de 9 ele Junio de 1924, 
se conceda premio en metálico de mil 
pesetas a cada uno de los siguientes 
funcionarios de este M inisterio: 

Oficial de tercera clase D. Cristóbal 
Hidalgo del Brío.

Oficial de tercera clase D. Eloy Va
lentín Cano Antona.

Oficial cuarto, a extinguir, D. José 
Bernardo Torres Leal.

Oficial cuarto, a extinguir, D. Ma
nuel Fernández Izaguirre; y

Oficial cuarto, a extinguir, D. An
drés Martínez López.

Cuyas cantidades serán satisfechas 
con cargo al capítulo 1.°, artículo 16» 
concepto 4.°, dei presupuesto vigente.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. L muchos años. Madrid, 1.® de 
Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Núm. 1.051.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la  
Comisión perm anente del Consejo de 
Trabajo para que sea nombrado Ins
pector provincial del Trabajo en Pa
tencia D. José Elvira Apellániz, en va
cante producida por pase a situación 
de excedencia de D, Vicente Pérez de 
la Fuente, que la desempeñaba:

Considerando que la propuesta se 
halla ajustada a los preceptos regla
mentarios,^

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien aprobar dicha propuesta y en su 
virtud acordar el nombramiento de 
D. José Elvira Apellániz para  el cargo 
de Inspector provincial del Trabajo 
en Falencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

Señor Inspector general del Trábalo
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Núm. 1.052. |
Ilm o. Sr.: S. M. el Rey  (q . D. g.) 

ha tenido a bien disponer que cese 
V. L en el despacho de los asuntos de 
la Subsecretaría de este Ministerio, de 
que fué encargado durante la ausencia 
dei titular de la misma.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
18 de Septiembre de 1930.

GUAD-EL-JELÚ

; ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERIA

La Secretaría genera] de la Sociedad 
de Naciones participa a este Ministe- 
rio^que con fecha 28 de Agosto últi
mo han sido depositados en la misma 
los instrumentos de ratificación de 
Finlandia del Protocolo de revisión y 
adhesión de los Estados Unidos de 
América al Estatuto del Tribunal Per
manente de Justicia Internacional.

Lo que se hace público para cono
cimiento general y con referencia, en 
último término, a la Gaceta de Madrid 
de 3 dei corriente. Madrid, 17 de Sep
tiembre de 1930. — El Subsecretario, 
Domingo de las Bárcenas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

FISCALIA DEL TRIBUNAL SUPREMO
CIRCULAR

El artículo 3.° del Estatuto del Mi
nisterio Fiscal impone a esta Fiscalía 
el deber de dar a sus subordinados las 
instrucciones generales o particulares 
que estime pertinentes relativas al cum
plimiento de sus deberás, y anunciado 
por el Gobierno de S. M. el propósito 
de restablecer la libre expresión del 
pensamiento, estima oportuno recordar 
a todos ellos los que les incumben a 
tal respecto, ya que el régimen de pre
via censura a que tan largo tiempo ha 
estado sometida, hizo casi innecesario 
su cumplimiento, pues atribuyendo a 
la Autoridad gubernativa, encargada de 
ejercerla, la facultad de impedir toda 
publicidad que estimase delictiva o in
conveniente, puede decirse que reducía 
la necesaria atención que a la misma 
debe prestar el Ministerio fiscal, a las 
publicaciones anónimas o clandestinas. 
Sustituido el régimen de excepción por 
el de plena normalidad, no parecerá 
inoportuno recordar a los encargados 
de aplicarlas, aquéllas disposiciones 
que, dentro de! mismo, establecen las 
necesarias garantías para que el de
recho'de cada uno pueda .coexistir con 
el derecho de los demás y todos con 
nn régimen general de derecho y li
bertad que impone, como primordial 
.principio, el de mutuo respeto y enér-

gica defensa de las instituciones fun- 
I damentales en que asienta ia organi

zación político-social y la paz pública. 
Por eso en la Circular de esta Fiscalía 
de 2 de Octubre" de 1883, cuyo exacto 
cumplimiento se recuerda, suscrita por 
e! que fué ilustre Jurieonsulto, D. T ri
nitario Ruiz Capdcpón, se decía a los 
señores Fiscales: “El artículo 13 de la 
Constitución, al sancionar el derecho 
de todo español a emitir libremente 
sus ideas y opiniones, valiéndose de la 
imprenta, o de otro procedimiento se
mejante, sin sujeción a la censura pre
via, no señala restricción alguna en el 
ejercicio de ese derecho, que, como to 
dos los consignados en ia Ley funda
mental tienen únicamente los límites 
que su propia naturaleza le impone, 
subordinándolos al respeto de las ins
tituciones que la misma Constitución 
consagra y a las naturales exigencias 
del derecho ajeno.

La única legislación aplicable es la 
ordinaria. Cuanto no se halle compren
dido en las -disposiciones del Código 
penal es permitido ai escritor. Pero to
do ello que sea una injuria o una ame
naza a la sagrada e inviolable perso
na del Rey, o signifique una provoca
ción directa a ’dicno detito, o a un cam
bio en la forma de Gobierno o a cual
quiera de los hechos que constituyen 
rebelión o sedición y a los restantes 
delitos que se determinan en las dis
posiciones vigentes, debe ser inflexible
mente objeto'de persecución y castigo.

No de otra suerte, se podrá seguir 
ejercitando.el expresado derecho, que, 
respondiendo a una necesidad de la 
personalidad humana, no es ni debe 
ser incompatible con el poder social y 
los derechos de los demás/’

Atribuye el articulo 1.° de nuestro 
Estatuto al Ministerio fiscal, como mi
sión esencial, la de velar por la ob
servancia de las Leyes y promover la 
acción de la-Justicia en cuanto con
cierne al interés público, representan
do al Gobierno en sus relaciones con 
el Poder judicial; encomendándole el 
número 7.° del artículo 2.°, en armo
nía con lo dispuesto en el 105 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, el 
ejercicio, con los fines enumerados en 
el artículo anteñor, de la acción pú
blica en todas las causas criminales, 
con la única excepción de las que sólo 
pueden ser promovidas a instancia de 
parte, acción que por mandato del a r
tículo 271 de la citada Ley rituaria, 
recordado por Circular de esta Fisca
lía, de L° de Marzo de 1887, habrá de 
ejercitar siempre en forma de quere
lla, determinando el Título V del Libro 
4.° de la repetida Ley, el procedimien
to a seguir cuando se trate de delitos 
cometidos por medio de la imprenta, 
el grabado u otro medio mecánico de 
publicación.

La especial naturaleza de estos deli
tos, que determinó el también especial 
procedimiento establecido por la Ley 
para su persecución, requiere una cons
tante atención por parte del Ministe
rio Fiscal, pues inspirándose aquélla 
en el criterio de una gran rapidez en 
la instrucción sumarial, que claramente 
establecen sus preceptos al disponer en 
su articulo 816 que, “Inmediatamente” , 
que se dé principio a un sumario por 
delito cometido por medio de la im
prenta, el grabado u otro medio mecá
nico de publicación, m  procederá a

adoptar las medidas que el mismo de
termina, y en el 823 que, “Unidos a la 
causa el impreso, grabado u otro medio 
mecánico de publicación que haya ser
vido para la comisión del delito, y 
averiguado el autor o la persona sub
sidiariamente responsable, se dará por 
terminado el sumario”, es pre nso que 
el propósito de la Ley no quede frus
trado, y que por los funcionarios ele! 
Ministerio Fiscal, no sólo se interése la 
práctica de dichas diligencias al for
mular el escrito de querella, sino que 
se vigile cuidadosamente su inmedia
to cumplimiento, inspeccionando persa* 
nalmente los sumarios a fin de que, sin 
levantar mano, insten lo necesario a 
allanar cualquier obstáculo que pueda 
ofrecerse a su práctica.

Y no hay razón alguna legal para 
que, concluso el sumario y decreta
da, en su caso, la apertura del juicio 
oral, no se proceda con la misma ra 
pidez; ya que la ejempiarida 1 y efica
cia de la represión depende en gran 
parte de que ésta siga lo más inmedia
tamente posible a la comisión del deli
to; y porque redunda en interés y con
veniencia de los propios pr ,cesadosr 
que la situación legal a ellos creada 
con carácter provisional por el pro
cesamiento, se resuelva en uno u otre 
sentido lo antes posible.

Conocedora esta Fiscalía del celo y 
competencia de los funcionarios' dñ  
Ministerio Fiscal, no cree necesarias 
más extensas instrucciones, que ter
mina reproduciendo las frases con qiu 
el preclaro Jurisconsulto D. VieenU 
Romero Girón, siendo Ministro de Gra  ̂
cia y Justicia, resumía, en la Real or
den circular de 30 de Junio iie 1883; eí 
criterio en que el Ministerio Fiscal de* 
be inspirar su conducta para la per* 
sedición de'los delitos que se cometas 
por medio de la prensa: “La Ley apti* 
cada con la mayor presteza, el máf 
exquisito cuidado y las más «ctiva vF 
gilancia, para las Instituciones funda' 
mentales no sean objeto de a laque al 
guno y la disciplina del Ejército y ei 
orden público se conserven inalterables, 
son las únicas y especiales instrucción' 
nes que el Gobierno de Su Majestad sf 
considera obligado a dirigir a V. S. Ee 
todo lo demás, un criterio benigno, sir 
debilidad, recto y desapasionado de to
da prevención política, de todo sentide 
de parcialidad, para que la acción pú
blica, encomendada al Ministerio Fis< 
cal, sea tan s*lo la manifestación ge* 
nuina del espíritu de la Ley”.

Confía esta Fiscalía en que sus subor
dinados, conscientes de la trascendental 
misión que les está encomendada, sa
brán una vez más responder a la me
recida confianza que en ellos depositan 
la sociedad y las instituciones.

Sin perjuicio de darse por enterad# 
de esta Circular tan pronto llegue fr 
su poder el número de la G aceta d i 
Madrid en que se publique, darái ustei* 
cuenta inmediatamente a a esta Fiscalía 
de los sumarios que se incoen por i  
con motivo de los delitos que a la mis 
ma se refiere; de su intervención en 
ios mismos, de las peticiones que for
mule, del resultado de las diligenciad , 
más importantes que se practiquen i 
resoluciones judiciales que en su casi- 
recaigan.

Madrid, 15 de Septiembre de 19 >3 
Santiago del Valle.
Señor Fiscal de la Audiencia
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MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Debiendo ingresar .en el Tesoro pú
,J>Mco, por incumplimiento del servicio 
\k cpe -estaba afecto, el importe del de

pósito de la Caja general rim eros 
i$8¿959 4e entrada y -51.052 de legfetio, 
•de pesetas en amoilíz&blc i  par 
1#§? constituido por IX Antonio Cama- 
cbo 'Tabeada en 5 de Julio de 1094 m  
garantía del cargo A efeouiü^o 
•de Arcos (Cádiz), y  a oí ~ lelon del 
&r. Relegado de ;Hac en Ja u la citada, 
proviiicia, esta 'Q.idvnac oí je. pagos,

en cumplimiento ..de lo prevenido en el 
artículo 42 -del Reglamento de M Caja 
general, ixa dispuesto :Se anule ,ef res- 
guuí’do del depósito de refercaek, «pie- 
damdo .sin. ntagliá valor tal efecto.

Madrid, 1:2 de Septiembre de 1 » — 
El Ordenador de pagos, P. O., 'Emilio 
Wa-líMalgo.

DIRECCION GENEEn armonía con lo dispuesto en la Real orden de  este Ministerio, mú m, 543, y  Circular de esta Dirección general,.
Municipales de Sa 

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN
EL PARTIDO MÉDICO 

CAPITAÑIDAD DEL PARTIDO PROVINCIA ! PARTIDO JUDICIAL

; Fortelí fe Moren a Fort di de Mordía . . . . . . . . , . » 9 e, Castellón de la P.ku i 
; na . , . . .
S oria ,

f e r e 1!^
i bm & de Gsma, . . .  % • •;Espeja d© Ban M a r c e l i n o ' •Ran -̂m f e  V an !VI u-.rce]í'f.io____ _

Miaucfes , •  • l Mi-á4» fea___ ____ - ____ _____ _ IC á ecres  ............... ttuiillo .......... .
; íL opt usán Logrosán. . », * • |Oáeeres Lograr un . . , . , f, ,»

:Aulacón.__________ _______ ________ ______ . . . . . . . . . . . .
! Albar.rnal de Tajp. . .  .

(^.tbnen a . . ̂  9 »®».

Alacón x, ,  s e> *,. . .
Albarreai fe 'Tajo, . « ú.>

Giltonena................. u» 1

¡Teruel ............. .-.i
í Tolei-0'

! Avila , 1

Montalíbaj’i
T o r r í j o s i V é  *

1 Rftreo de Avila

Las tosí anclas, en.papel.de 8 a clase, se á i.d g irá o  al S.r, Áleald® PmsMcaíe fel áyiutamíemto, cap ita lidad  d#l p&ríáfe, acreditando f 
mmo j.ustiEeantes de m éritos , ' [ 

Madrid,. 15 de Septiembre de W W .^M  Jefe del Negociado, Uh^ldo lj:u jíM m o.^ ¥ P  EPs MI B k ecior gm zm i, J, A. T a la b a . i

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N

P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
PRIMERA ENSEÑANZA 

OPOSICIONES A INGRESO EN El, MAGISTE
RIO NACIONAL
MAESTROS

P ropuestas provisionales de destino 
de los opositores comprendidos en  
la primera de las listas aprobadas 
por Real orden de 14 de Agosto úl
timo y f ormuladas con arreglo a sus 
peticiones, según lo establecido en 
di aportado 27 de la Real orden de 
convocatoria de 20 de Julio de 1928 
y turno quinto del Estatuto vigente..
Núm* 89.—ID. Emito €aaib»el Amo- 

rés, Maestro ex créente 4 e Jlogore (Na- 
y&rra'L se le adjuétoa fe Efeefefe de 
IJIuchmayor núm. 2 «(Baleares); resi- 

■ ¿encía, Don Juan de Villarrasa (Va- 
: leneia).

4 L —..O. A:nion i o Priego Aeo&ta, la 
de Guadal Azar (C órdoba); residencia, 
Pompe vos, mP.¿i, 9, Córdoba.

42,•—B. D e%i Lorente M arero, la -de 
Cuevas d~l fecuiuo (r,-álaga?; i e ;1 den
oto, Lagu.it’ UiS, núm, 5, iVb.nrga,

43.--—D. álcente Prieto Aiwaer, la de 
Be n mucho roa - Grava tome; res uto-urna, 
Fernández Slump n on , -8,.. Cádiz.

4 ’L~-D. Joto \mdú Ainr.-rs
: h. dé U4u'\ núm. 2 (Baleares): residen-

ala., Alvar ez Sereix, ®úm. 4, A few íe .
4.5,—D. Luis Martín González» fe.de 

Zarza de Alange (Badajoz); resife&eia, 
plaza de San Fernando, húml 4, Alá- 
¡ar.

•4.6*—B. Rafee! -Multas García, la fe  
Bsdfeáo (Albae^e).; resifeitóa, T r e s  
Puertos, Testo.

47.—fe. Anselmo Ro^^ero Marte, la 
de .Éteojoaa f e  fe Sfejra :®orfe).; r.e- 
sifenefe, Olvega (Soria),.

48..—R. Martte Qmtmo, fe
de Santo* ca f e  Guadiana (Suelva):; 
.resafeneia pldfca fe  San Pedro., néme- 
r© I., Hu h u

49 ~D Manuel Beniler Ls-icpie, la de 
Fuente Patatera (Córdoba); residen
cia, Cabezas, número 11, Córdoba,

59,—■©. Martín Gómez Rodríguez, fe 
fe  .Eianj# (Goruña); residencia, f¥m, 
29., BfeLajoz*

51.—B. Brego Medina Lépez, fe fe  
Rédmar (Jaén) ; resáfenefe, Serranó, 7, 
Begíjar (Jaén),

52.—D. Miguel Jfeya Fferm..» la de 
Cometo (Bajeares):; r^áfem-efe, San 
Elias, núim. '29, Matea fe^MaMorca 
(Baleares).,

52 bis.,— !), José Luis Rubio él ar
cén. la ele V alle de Atoob-acin (Mála
ga) : *e- ice mía, .-cale íte Fe fea, nú me 
i j íc«», D j vi ’la.

CJ - L, 1 lan-uel Goir^Coz Por.ce, Fu
>  jyfeo {o (Á vila); resiüeLwia, caiu 

7  ̂ TaM M^rla de Lanía gén ero  2 
¿luelva.

55. 1). ÁK re do Moneo Pinedo, la *
Saníamaría Ritoarrsfeiafe (Burgos)

residencia, Hermanos Monro.y, núme
ro 4X Logroin .

56.—-D. Manuel Molina Rtiiz, la da 
layen a .(Granada).; residencia, B¿ernaas- 
güero, núm, 19, .Granada.

57.— D. Antonio Conejero Flores, la 
de Overa-Ruércal-Ov,era» Bédar (Alme
ría),; residencia, calle Mayor, número: 
5, Hnéncal-Oyera (A toeria).

5fto~F¡>. Jnan Eaua^ará Jíiíwfefe» la 
unitaria núm.. 1 f e  dogales ÍB^fe|^z); 
residencia, Real, núim 11, Fuente del 
Arco (Badajoz),

59»—B. Antonio Ramos üolfe, da de 
Puebla del Maestoe (B -a d a joz )rm fen « 
vía, plaza de Alfonso JHíI, nám. 18#- 
ilealá de Guadaka (fevtofe).

tM4.— D, Fernando Bravo Jteaé^te» la 
de Tiliaspre-Laneiago ( A l a v a ) m$>i« 
dencia Avenida áe Co-léja, t e  X  Lo
groño.

01.— B, César IM ^uez Millares, la 
de Las Delgadas (íiaaedva); presidencia, 
Méndez Nú fe®, nám. 50, Minas de Río 
Tin lo (Huelva).

8 2 —4B. Ednaréo Zurro i Jo vnto, la 
de Arenas (Batitomier); residencia, Cu- 
^aLurefe (ITLadoltd)

03. B. Em” i ib >oro Pc,rdo. la de 
Vd-lgur del Pe¿ (: acfeíorr) ;  rm ifen C L  
Caninas n n \ ?», V.m\o L* dei Garfino
HíuLv).

f Jó i . P á Fi n’ > Lu*a r in-
\ L u \* m a s i ó * \ c i Al; un
i u . ,o v ' t . , i 4 >i 1 rn 1 * I i i no ulo
í .A  t a, , x mi. J5, U ^ ̂  ó (reirá).

r/( ~ . t" xN o ú < - o, ¿u de
s ¿L¡x .U'j-uV.̂ .u-c xiliiii lie i ) ; i ■ĉ >f'Uv.41Cia, v-V
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M IS T E R IO  DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta le ch a  se ha acordado, en 
el expediente de jubilación -a favor del

Secretario del Ayuntamiento de Pue
bla Larga (Valencia), D. Manuel An
drés Rivas, e l siguiente prorrateo, con  
arreglo a los cuatro quintos del suel
do anual de 5.000 pesetas:

El Ayuntamiento de So neja abona
rá niensualmenie, 168,81 pesetas.

El de Benicarló, 28,81.
El de Aldaya, 67,73.

El de Puebla Larga, 67,99.
El Ayuntamiento de Puebla Largi 

recaudará de los demás'las-cantidades 
que les han correspondido y  abonará 
al jubilado íntegramente la menstialF 
dad concedida.

Madrid, 16 de Septiembre de 1930.—< 
El Director general, Miguel Salva
dor.

RAL DE SANIDAD

fecha 23 de Mayo de 1930, se anuncian pata su provisión en  propiedad las plazas de Médicos T itu lares Inspectores
nidad siguientes:

Número 

d e  p l a z a

CAUSA
DE LA VACANTE

Censo 

de población

Categoria

de la plaza

D otación  anual 

Pesetas.

Número 
de familias inclui
das en Beneficen

cia municipal

Duración 
del concurso OBSERVACIONES

í

1
; 1 

1
1

, ' 1 
1

1

in te rin idad  ........ 1
Renuncia , . . . . . . . ..........
h e rn ia d a ........ , , ............
Excedencia . . . . . . . . . . .

R enuncia. . . , .......... , . . . .

jr .n lu ie ia , . . . . . . . . . . . . . . :

Roimn-cia...........................................................

1 .0 48 
1.300 1 
7.509 1 
6.040

■595
USO ! 

680

4.a
3.a
2 A
iÁ

■4 a
4,a

4.a

1.650 
2.200
2 750 
2.750 i

1.659
1.650

] . 650

24 J
12 1

3 00 ‘ ; 
■200 :

25 
20

20 ;!

30 ; 
50 . 

30
■■ ' 30

30
39

30

»
•>

Hay otra titu lar.
Ujcreen otros tres Módi

cos.
Igualas, 4.‘150 pesetas, 
igualas, unas 8.350 pese

tas.
igualas, 3.350 .pesetas.

' \
V;’ ■ \

quo^perienece ai ü&erpo de  Inspectores Municipales de  S&«idadr pudÍ0ndo:rem itir a su vez egatitqs dopum entos é&timaii oporto ioa

lie de San Justo, núm. 6, Salamanca.
■65-—D. Víctor Marín Gil, la de Mo

rdía (Castellón) p residencia, San Agus
tín, núm. 17, Logroño.

06.—D. Leoncio Zamora del Río, la 
de lilas (O viedo); residencia, Villoría  
de Orbigo.

67,—4 ) , Leandro López Díaz, la de 
Carchel ‘ (Jaén); residencia, Carmen, 
número 2, Jaén.

68^-JD. José Gasasús Grasa, la de 
Saníalecina (Huesca); residencia, Re- 
icna, núm. 1, Huesca.

69,—IX Peiayo López Elias, la de 
Bolioyo (Avila),; residencia, Gasas del 
Puerto de Villa Toro (Avila).

71.—-D. José L. González Gómez, la 
de Jauja-Lucena (Córdoba); residencia, 
San Eloy, 29, Sevilla.

72.—D. Rafael Galarraga Ecenarro, 
la de Almendros-Almendros (Cuenca); 
residencia» Artajona (Navarra).

73,—D, Víctor Navarro Pavía, la de 
Santa Margarita, Sección de graduada 
(Baleares); residencia: Alfarerías, 28 
Aliara de Algimia (Valencia).

74.—D. Francisco Ratón Miguel, la 
de Casiroverde de Cerrato (Vallado
lid) ; residencia, Pinilla de Toro (Za
mora).

75,—P» Blas Ribes y Ribcs, la de 
Pauls (Tarragona); residencia, cuartel 
Conde-Duque, Compañía Redes (Ma
drid).

76,—D. Juan Benjumea Simón, la de

f uente Carretero-Fuente Palmera (Cor
aba); residencia, • Sacramento, 16 Cá
diz, *

77.—D. Joaquín Casado Alvarez, la. 
de Labaluga (Vizcaya); residencia, Ra
fael María de Labra, 3, León.

78.—D. Antonio Bernier Ruque, la de 
Guadalcázar (Córdoba); residencia, Ca
bezas, 11, Córdoba.

79.~~dD, José Ciurana Roqueras, la de 
Castellón de Seoma (Lérida); resi
dencia, Riera de San Miguel, 27, Bar
celona..

80.—í). Francisco Lázaro Castillo, la 
de Torrejoneillo del Rey (Cuenca); re
sidencia, Portillo, 120, Zaragoza.

81.—D. Justino Pollos Herrera, la de 
Bodes-Gozón (O viedo); residencia, pla
za de Zorita, 40, Tordesillas (Vallado- 
lid).

82^-40. José García Torres, la de A b  
modóvar del Pinar (Cuenca); residen* 
cia, Torno, 12, Valencia.

83,—ü . José Cortés Muñoz, la de 
Cheles (Badajoz); residencia, Muñoz 
Torrero, 14, Badajoz.

85.—D. Francisco Ripoll Ruiz, la de 
Fornés-Fornés (Granada); residencia, 
José María Cervantes, 19, Dalias (A l
mería) .

87. —D. Antonio Fernández Rodrí
guez, la de Viilaiiueva de lá Vera, nú
mero 1 (Cáceres); residencia, Martín 
Chamorro, 1, Malpartida de Plasencia 
(Cáceres).

88.—D. Francisco Blandí Bosch, la 
de Maldá (Lérida); residencia, plaza 
de la Constitución, 33, Tarragona.

89.—B. Félix Gálvez Díaz, la de Be- 
iiemaurel (Granada); residencia, calle 
Real. 7» Ciudad Real»

90.—D. Francisco Puertas Giménez» 
la de Tabuenca (Zaragoza); residen
cia, Lizana, 13, Huesca.

91.—D. Francisco López Ortega» ir 
de Beides (Almería); residencia, San 
Ildefonso, 29, Almería.

92.—B. Juan López Infantes, la de 
Herrera-Vil]anucva de Algaida (Mála
ga) ; residencia, Sánchez Pastor, 9, Má* 
laga.

93.—I). Joaquín Carretero Rodríguez, 
¡la de Archez (Málaga); residencia,/Je
rez-Perchel, 12, Málaga.

94.—D. Martín Martínez Andrés, la 
de Moynela (Zaragoza); residencia, 
calle de Bernardo López, 9, ¿Madrid.

95.—D. T7mncisco López Rojas, la de 
Torre-VaM de San Pedro (Segovia): 
residencia, Farnés (Gran ada).

96.—D. Manuel Luis Mamerria T<¿- 
rregrosa, la de Archive! - Caravaca 
(Murcia); residencia, Serrano Aleóse 
2, Albacete. '

97.—1). Marcelino Castro'Brea,'la' 
.Sollás-Teo (Corana)-; rcsiUenchi, ealk 
Franco, 28, Comüa.

98.-- D. 'Manuel de Ja Rosa lia mí re/, 
la de Villar Ja de los Montes (Bada
joz); residencia, ¿klmerín, 36, Badajoz,

99. - D. Herminio Oraniogui La Alia, 
la de Anso (Huesca); residencia, *- 
cuelas Pías, 26, Zaragoza.

106.—D. Mariano Alvarez S ó .d  c 
la de Casillas (Avila); re Adro-A 
trada, 2, Avila.

.101.—D. Juan Martín Virar,  1,¡ de 
Carbaínos-Gíjón (Oviedo); residencia, 
S m  Muñoz (.Salamanca).
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103,—D. José Sáenz Rcxach, la de 

Abeda (A hilaría); residencia, p a rq u e , •de A lfonso XII, 12.
.101.—D. Vicente M engot Andrés, la. 

de Aliaga .(T eruel); i esidencia, Colón, 19, Moreila ( V a len d a).
105.—D. Mazarlo Vicente Barrueco, 

la de Cerezas de Peñaiiorcada ( S a l a m anca); residencia, Pereña (Salam an
ca).

160.— D. Baudilio R leseo Alvarez, la * 
de Sabero (L eón); residencia, San Emi- :llano P inos, L eón ),107.— D. Manuel Roldan M escas, la 
de icos Pozuelos de Cale ira va (Ciudad  R e a l); residencia , P en a n d o  Payo!, Mi- gueíturra (Ciudad R eal),108.— D. Juan Rubio Á larcón, la de Serraío-R onda (M álaga); resid en cia , i Feria, 185 (Sevilla )..109.— D. Manuel García Pardo, 3a de 
llom b re-P u eiiíed eu m e (C oru ñ a); resid en cia , Serranos, núm ero 15, Sala
m anca.110.— D. Jesús Liquete F uentes, la dé Gardea-Yodio (A lava); resid en cia , San Miguel de L inares Arcén tales (Viz

c a y a ) .111.— D. M edardo Serradilla Vegas, la  de Ahigal (C áceresJ; resid en cia , 
C u esta  -Aldana, 1, CAceres.112.— D. Joaquín Euiz Rom era, la de Abenjibre (A lb a cete); resid en cia , calle  i le  R icardo Castro; 1, • A lbacete;112 b is.— D. R icardo Maiiucl F ern á n d ez  Cabal, la de Sorbeira-C andm  (L eón ); resid en cia , Suero de Q uiñones, 40, L eón.113.— D. A nton io N ebot R obles, la de üubión  (G ranada); resid en cia , Acera  i e  la M erced, 15, Granada.114.— D. A ntonio Maiquez D om ín-
tiez, la de Cuevas de Barrio Nuevo» uéscar (G ran ada); resid en cia , E scuelas P ías, 11, Sevilla.115.— D. Baltasar Vara G abriel, la de A>ejas de A liste-Barbano de A liste (Zam o ra ); resid en cia , O rejones, 12, Zam ora.117.— D. F ed erico  M oreno Pastor, la  

M e  R obledo de Corpes (G uadalajara); ¿residencia, V ilíacorza (G uadalajara).118.— D. José F ranquelo Ram os, la Je E sparragal-Priego (C órdoba); residen cia , F ernando de Córdoba, Cór
doba.

119.— D. Angel R oldán Agudo, la de 
M endatá (V izca y a ); resid en cia , calle  María A uxiliadora, 55, Sevilla .120.— D. Luis F ernández L ópez, la 

óáe Quem ada (B u rgo s); resid en cia , D om ingo Vero, 1, Cuenca de . Cam posvJValladolid).120 b is.— D. Santiago M artín A vila,
Da de V aldoviño (C oru ñ a); resid en cia , Saturnino L ópez, 35, A lbacete.121.— D. José D íaz Cabezas, 3a de Santiago del Campo (C ácerés); resid en cia , Institu to , 6 (G áceres).122.— D. A ndrés Gascón P edros, la 3e A lic ín  de Ortega (G ranada); residen cia , Segarra, 23, Alicante;', 123.— D. P risco  B enavente Botia, la i e  V élm ez de la M oraleja  (J a én ); re» .lid en c ia , María G allardo, 3, A lm ería,

124.— D. Gerardo Abrego N arvarte, la -d e  Amezqu-eta (G uipúzcoa); rosiden- Bta, calle de Caria, 1G, Pam plona (N a
va rra ).:*124 b is .— D. T om ás: Ivs.pl López, la ib; Santa María de los Llanos. (Cuero 
. c.ú) ; resid en cia , Razán,-80-, A licante.[25.— D, R icardo R u \ t  Arias,, ia de 
A : .f,es (Málaga) ; re sid en cia , Canales, ero 2, Málaga. . c j o ,  —D. José Barzana Barzana, la de

Sam a-G rado  (O v ied o ); resid en cia , In 
d e p e n d e n c ia ,  49, O viedo.127.—;D. Jirstiniauo García Prado, la de Arrazua (V iz c a y a ) ; resid en cia , Galla rza, 12, L ogroño .128.— D. Manuel Cano Cano, la de 
P au le n c a -G u ad ix  (G ranada); resid en cia, calle  Real, Serón (A lm ería).

129.— I). Valeriano Gareés C o n iferas, la de Capilla (B ad ajoz); resid en cia, Alonso Sánchez, 4, H uelva.130.— D. José T om ás García, la de V ínolas de Oxis-M arías San H ipólito  Voitregá (B a rce lon a ); resid en cia , Jor
dán  a, 15, V alencia.'131.— D. José  R odríguez Alvarez, la 
de La M oñeca-S iero  (Oviedo)'; resid en 
cia, Cangas de N arcea Carballedo  
(Oviedo).132.— D, Angel González Alonso, la de P iloñeta-N ava (O v ied o ); resid en cia , 
Cucuya-Navá (O viedo).133.— D. Bernabé V aliente Sebastián , la de V illavaquerín  (V a íla d o lid ); residen cia , Plaza " Am os Salvador, Lo
groño.134.— D. J u a n  García Aguiiar, la de Árucas, núm ero 1, Las Palm as; residen cia , calle  de M. J im én ez, 14, Ei 
Real (A lm ería).135.— IX Pedro R otger P izá, la de P errerías (B a lea res); resid en cia , calle  Can Barhut, 21, Alaró (B aleares). .136.— D. P ed ro -U rb in a  M ínguez, la de San Mi.guel-San Juan Bautista (Ba
leares) ; resid en cia , San M illán de la 
Cogolla (L ogroño).137. — D. Francisco-M artín  Rtiiz, la de lu b r iq u e  (M álaga); resid en cia , San 
P atricio , 4, Málaga.138.— D. F ran cisco  O rtigosa Pareja, 
la de Cuenca-FuerXeovejuíia (Córdo
ba); resid en cia , Carabeo, 19, Nerja 
(M urcia).,139.—-D. José María Fuentes D om ín 
guez, la de Cañizar de los Ajos (Bur
g o s ) ; resid en cia , calle de T raviesa , 10, 
segundo, Salam anca .140.— D. F e lic ia n o  P iorno Cristóbal, 
la  de P alenzuela (P a te n c ia ); resid en 
cia , Vada (Santander).141.— D. U lp iano A rfegui R odríguez, 
la de El C oilado-Siero (O v ied o ); resi
den cia , P ola de Siero, C á llem elo , 60, 
O viedo.142.— D. M anuel Mojarro R odríguez, 
la de Guijo de Santa Bárbara (Cáce- 
r e s ) ; resid en cia , ca lle Valle,, 19, Se
villa .

143.— D. F ran cisco  de A. Coronas 
AIsinas, la de San J u a n  de la R am b la  
(Santa Cruz de T e n e r i f e ) ; resid en cia , 
calle de P eso, 8, La L ag un a  (T en erife).

144.— D. Justo Cruz A nievas, la de 
Abertura (C á ceres); resid en cia , Barrio- 
nuevo H uáscar (Granada),

145.— D. Manuel O lm edo M artínez, la 
de Pozo Rubio de Santiago (C u en ca); 
resid en cia , M anuel Santoya, 4, Jaén.

146.— D. Juan López E spejo , la de 
Jorairátar (G ran ada); resid en cia , Real, 
25, A lcolca (A lm ería).

147.— D. José A viles T endero, la .d e  R ío Grande-Berja (A lm er ía ); resid en 
cia , Alta de Sania Ana, 5, Córdoba.

148.— D. B ernardo R eyes M oreno, la 
de M ilier (Jaén); residencia,- Ázuel- j 
M ontoro (Córdoba).

150.— D. E n r iq u e  San tos  G arc ía  Al
varo do, la 'de E scan i l la  ' (G u a d a la j a r a ) ; 
r e s id e n c ia ,  San A ndrés .  20, M adrid .

1 5 ! .— D. S eeu n d in o  H errero San ta
na, la de Ra'kiezaíe (B u r g o s ) r e s id e n 
cia , Barrio do los P izarrales, Sala
m anca.

152.— D. Esteban Zayas N avas, la de 
Ceberi-o (V izca ya ); resid en cia , L lod io  (A lava).

153.— D. Juan Bautista F reixas Ma- so liver , la de B olvir (G erona); resi» 
d en cia , 4.a C om andancia de In ten d en cia, B arcelona.

154.— D. Salvador Zorita P iquer, 3a de Ma j a d a - M a z a r r ó n (M urcia); resi
den cia , Santa T eresa, 14, segundo, M urcia.

155.— D. E nrique A sensi B artolom é, 
la m ixta de M óntelar (B a rce lo n a ); resid en c ia , Cruz Verde, núm. 2, Málaga*

158.— D. Miguel Rasero Pardo, la de 
V aldecaballeros (Badajoz); resid en cia , 
Cánovas, núm . 9, Val verde del Cam ino  
(H uelva).157.— D. José Alvarez R odríguez, la 
de Q utntanam arvirgo (B u rgos); residen cia , calle de B oy agüe, 5, Salam anca.

158.— D. Ram ón A vendaño Paños, la  
de Los H inojo sos (C u en ca); resid en 
cia , General P rim o de R ivera, 8, Lezu- 
za (A lbacete).

159.— D. José Luis V ergúillos A vila, 
la de Sileras-AiarnediJla (C órd ob a); re
sid en cia , Castelar, 21, Constan ¿ i na (Se
v illa ).

160.— D. Blas S. Gil N avarro, la de 
El Cam pillo (T eru e l); resid en cia , San  
Esteban, 5, Teruel.

161.— D. Luis Moreno P alli, la de O ix y  d isem ínád ós-O ix (G erona); re- .* 
s id en c ia , plaza C onstitución , 11, Salt 
(G erona).

162.— D. José Gil V illegas, la de Ca
ñada G alena-Beas de Segura (J a én ); 
resid en cia , Claro de Giízmán, 13, San  
Juan del Puerto (H uelva).

163.— D. T elesforo Perea B lanco, la 
de Villalba del R ey (C u en ca); resi
den cia , Jesús de D ios Porras, 46, P e
dro Abad (C órdoba).

164.— D. José García Aran da, la m ix 
ta de Sant'ago del V al-Santoyo (Falen c ia );  resid en cia , T orrecilla , 13 (Co
leg io  de San L u is), V aíladolid .

165.— D. Manuel Salas H ernández, la 
de Cotillas (A lb a cete); resid en cia , Co
leg io  dél Sagrado Corazón, H uelva.

186.— D. Manuel Páéz F ernández, la 
de San José -Santa B rígida , Canarias- Las Palm as.

167.— D. José A lcolea A lcor, la de 
L aperdiguera ( H u e sc a ) ; resid en cia , M orilla (H uesca).

168.— D. Alejandro Tarrago B orrás, 
la de Alguerri (L érid a); resid en cia , Casanova, 159, B arcelona.

169.— D. Pedro Rosel.10 G onzález, la 
de B ronchales (T eru e l); resid en cia , plaza Laya, 6, Teruel.

170.— D. F ern an d o Alvarez Busta- 
m ante, 3a de G astrillo de Bezana-Valle de V alldebezana (B urgos). '

171.— D. Julio  G úzpidc B eope, la de 
Ibarra-A ram ayoiia (A lav a ); resid en cia . 
O chagavia (N avarra).

172.— D. Joaquín Gámez Cortés, la 
de G uájar-Foñdón (G ran ada); resid en 
cia , A ndrés M ellado, 19, Málaga.,

173.— D. Eduardo Grespeil Casals, ia • 
de V entosa-Preiséns (L érida); residencia, calle de! Castillo, 3, M euarguéns 
(L érida),

1 7 4 — Do A r tu ro  Bel Valero,. h\ tic Nfr- 
g ü e ra  (T e ru e l ) ;  res idenc ia ,  M.. M artí 
nez, 4, T oyos  (V alencia).

175,— D. M arcelino Lucas D u rá n ,  le 
de .Nava'ionguilla (A v ila ); ro-kleneífu  
Placa, de la Independencia ,:  2, Avda. 

i 76. -Y). E lias  A m in e ra  Ciordi-n J$ -
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de Contrasta (A lava); residencia, La- 
rraona (N avarra).

177.—B. Juan Bautista Asíns P ucha’!, 
ia de Carboneras-de Guadazaón (Cuen
ca); residencia, Alfonso XIII, 64, Ca
tarro] a (Valencia).

173.—D. M ariano Sabadía Arambu- 
ro, «a de Morales (S oria); residencia, 
Hornos de Ebro (Santander).

179.—D. Ricardo Abelio Camacho, la 
de Totanés (Toledo); residencia, F ran 
cisco P izarro, 2 y 4, Badajoz.

180.—D. Rufino Calleja Hernández, la 
de Peral de Afianza (B urgos!; resi
dencia, calle de las Damas, 31, Zamora.

181.—D. Sebastián García .Jurado, ia 
de Dehesas Viejas (G ranada) ; iv sijen - 
cia, Scarpiente, 4, A ndújar (G ranada).

182.—D. Nicolás Ufano Calvo, la de 
'Viliaraorisca-La Vega de Almanza 
(León); residencia, Grandoso (León;.

183.”—D. Teófilo Cortejada M arín, la 
de Salinas del Manzano (Cuenca); resi
dencia, calle Moret, 3, Ciudad-Real.

184,.—D. Ferm ín M archena O liven/a, 
la de Navezuelas (Cáceres); residen
cia, Calero, 19, Cáceres.

185.—D. Jesús Perm uy Guillen, La de 
Vilanova de San (B arcelona); residen
cia, Pabellón, 4, Cindadela (Pam plona).

188.—D. Manuel Morón Cobos, la de 
Mesas de Ibor (C áceres); residencia, 
Santa Lucía (Badajoz).

187.—D. Ramón Tu regaño P latero , la 
de Garabaila (Cuenca); residencia, La- 
der, 1, Valencia.

188.—D. Vidal Ruiz de A zcárate y 
Díaz de Mendivil, la de Arbacegui y 
Guerricáiz (V izcaya); residencia, Ozae- 
ta (Alava).

189.—D. José Segarra Algueró, la de 
Chiva de Morella (C astellón); residen
cia, Doña Isabel Jerez, 21, Castellón.

189 bis.—D. Antonio Alaminos p eña, 
la de Pulpite-Cullar de Baza (G rana
d a); residencia, San Patricio , 11, Má
laga.

190.—D. Gonzalo Polo P lata, la de 
Campillo de la Ja ra  (Toledo) ; residen
cia, Torrequem ada (Cáceres).

191.—D. Luis G uerrero Rendón, la de 
Tajarja-Chim eneas (G ranada); residen
cia, calle R e a l/5, Gojar (G ranada).

192.—D. Francisco O rta M adrid, la de 
Los Llanos (Canarias, Santa Cruz de 
T enerife ); residencia, Villamd, 21, 
Huelva.

193.—D. José D. Jaim e B arriga , la de 
Yegen (G ran ad a); residencia, Leredo, 
14, B arcarro ta  (B adajbz).

194.—D. Manuel García Gil, la de 
S ierro  (A lm ería); residencia, Mocal, 1, 
Villanueva de Córdoba (Córdoba).

195.-^D. Francisco Santos Román, la 
de un itaria  de Villamayor (La C oruña); 
residencia, calle de Fernando Merino, 5, 
León.

196.—D. Joaquín Monllán Queralt, la 
de Foradada (L é rid a ); residencia, P o
zo, 15, T arragona.

197.—- l 5 .  Samuel Rubio Rubio, la de 
Rabanal de Arriba-V illablino (León); 
residencia, Cas tro tie rra  de la Valducr- 
na, (León),

188,—D. Antonio B etrán M artínez, la 
de Panticosa (H uesca); residencia, P a
dre Huesea, 61, Huesca.

189.—D. Miguel M artín Sánchez, la 
cía Puerto de San Vicente (T o ledo); re 
sidencia, calle Alcalá y O rti, 69, Alcalá 
de Guadair'á (Sevilla).

200,—D. José L loret Rabasa, la de 
Llusá (B arcelona); residencia, C arre
a r a  de -Lérida* 14* Vinaixa (L érida)«

201.—D. Antonio In iesta M artínez, la 
de Cañeda-Enm edio, m ixta (Santan
d e r) ; residencia, calle de F e rre r  del 
Río, 7 (M adrid). *

202.— D. José C arretero  Cortés, la 
de Senex (A lm ería); residencia, T rave
sía del Silencio, 18, Almería.

203.—D. Ernesto Plá Carbonell, la de 
San Mateo-San Antonio Abad (Balea
re s) ; residencia, Danzas, 3, Valencia.

204.—D, Victoriano Vilá Muñoz, la de 
Velarda-Guadix (G ranada); residencia, 
Rosario, 2, Sevilla.

205.—D. Fernando A.. Reclusa Ros, la 
de Murélaga (Vizcaya); residencia, ca
lle de San Francisco, 1, Pam plona.

206. D. Jesús M erino Sanm iñán, la 
de Alares de los M ontes-Navalucillos 
(T o ledo); residencia, Arias M ontano, 
19, Badajoz.

207.— D. Emilio' Martos Cham orro, 
la de C ortijada de Bclmez-Bélmez de 
la Mor ale da (Jaé n ); residencia, calle 
del Cura, núm. 12, T orredonjim eno 
(Jaén).

208.—D. José Peragón Morago, la de 
T rasoñares (Zaragoza); residencia, 
plaza de San Agustín, ñ, Jaén.

209.—D. Angel Custodio Arcenegui 
Avecilla, la de Los Rosales-Quesada 
(Jaén); residencia, P adre  Bacea, 45, 
P aradas (Sevilla).

210.-—D .'José Salagro Avecilla, la de 
L ija r (Alm ería), residencia , P aradas 
(Sevilla).

212.—D. Diego Ruiz N avarro , la de 
V ibaño-Llanes (Oviedo); residencia, 
F educhi, 17, Cádiz.

213.— D. Agustín Sala Gómez, la de 
La Ventosa (Cuenca); residencia, San 
P edro  Pascual, S M, tercero , Valen
cia.

214.—D, R icardo  Ibáñez Capel, la 
de M archal-Lubrín (A lm ería); residen
cia, Calero, 3, Almería.

215.—D. F eliciano Quesada López, 
la de Castrillo de Duero (V aliadolid ); 
residencia, Pozo, 5, Valiadolid.

216.—D. José T eruel Escobar, la de 
Alcoba (Ciudad R ea l); residencia, Con
des de Villaleal, 4, Albacete.

216 bis. — D. Pedro  Ruiz M artínez 
Conde, la de Valles de Palenzuela 
(B urgos); residencia, Esgueva, 16, Va- 
lladolid .

217.—D. M anuel Alvarado Llaraosas, 
la de Itero  del Castillo (Burgos); re
sidencia, Castro U rdíales (Santander).

218.— D. Vicente M. V erdeguer Bur
deos, la de Iglesüela del Cid (Terjuel); 
residencia , Denia, núm . 6, Valencia.

219.— D. Jaim e Solá Palou, la de 
O razo-F^trada (P o n tev ed ra); residen 
cia, Casanova, 159, p rim ero  te rcera , 
B arcelona.

220.— D. Miguel González Rosado, la 
de Topares-Vélez Blanco (A lm ería); re
sidencia, ca rre te ra  de Cádiz, 10, Má
laga.

221.—D. F rancisco  Muñoz Benito, la 
de Mata de Morella (Castellón), resi
dencia, T orrem ochada, 3. Cáceres.

222.—D. José C orriente Colorado, la 
de La H oya-Torres de A lbánchez 
(Jaén ); residencia , Rosa del T riunfo , 
90, segundo, Granada.

222 bis,—D. Esteban Rodríguez P e
ña, la de Retam osa-Gabañas del Casti
l lo /m ix ta  (C áceres); residencia , Va
quero, 6, V illanueva de los Castillejos 
(Huelva).

223.— D. Rafael G uijarro  B orregue
ro, la de Los Cortijos de A rriba-Fuen
te  el F resno  (C iudad Real) j  residen

cia, M oreno N ieto, 4, S ím ela (Bada
joz).

224,— D. Rafael Marco Fernández, la 
de La Solana-Peñas de San Pedro (.Al
b ac e te ); R esidencia, P rim ado Rey, nú
m ero 6, Valencia,

225.—D. Vicente Jim énez Sánchez, 
la de N avam ojado, Bohoyo (A vila); re 
sidencia, Plaza Ramón y Cajal, 6, Ma 
d roñeras (Cáceres).

228.— I). José Bonilla Rico, la de 
Mo negrillo (Z aragoza); residencia 
M uralla, 3, Jaén.

229.—D. José A paricio Díaz, la de 
Ram bla Gérgal-Gérgal (A lm ería); resi
dencia, Alamos, 8, A lboloduy (Alme
ría ).

229 bis.—D. Jaim e Boloix Velasco, 
la de Vallehermoso (G uadala ja ra ); r e 
sidencia, Castillo, 153, Sevilla.

230.—D. Luis Arias Muedra, la de La 
Hoya-Huércal Overa (A lm ería); resi
dencia, Prim o de Rivera, 62, Paterno 
(Valencia).

231.—D, José Salazar Salvador, la de 
La A lam eda-Lubrín (A lm ería); resi 
dencia, P izarro , 18, Almería.

232.—D. Antonio García Jiménez, h 
de Navas de Estena (Ciudad Real) ; re 
sidencia, calle de Monte Villaváliente 
Albacete.

233.—D* Juan Antonio Allué H erranz 
la de Ámóroto (V izcaya); residencia 
Campana de Huesca, 15, Huesca.

2 3 4 ..—o . José Teijón Laño, la de P a
rada de Soio-Trabadelo (León); resí 
dencia, P arada de Soto - Trabadelc 
(León).

235.—D. Luis Sánchez Gómez, la  dt 
Milano (Salam anca); residencia, N aval 
m oral de la Mata (Cáceres).

236.—D. Raúl González Gómez, la dt 
Pías-Rosal (Pontevedra); residencia 
V iriato, 6, Orense.

237.—D. Luciano Albo Caudina, k  
de H ornedo-Entram basaguas (Santan
der) ; residencia, Encom ienda, 20, Ma
drid .

238.—D. Restituto Moreno Martínez, 
la de Puertécicó-H uércal Overa (Alme
r ía ) ;  residencia, plaza del H ospital, 2, 
Almería.

239.—D. Pedro L, U trillas Recuero, 
la de Las Jubiernas (G uadala ja ra ); re 
sidencia, Roteros, 12, Valencia.

239 bis.—D. Guillermo González F ar 
do, la de C arre ira  Seguna Riveira, uni
ta ria  (C oruña); residencia, Vázque? 
López, 30, Huelva.

240.—D. Prim itivo L. Rubio F ernán 
dez, la de Cafiaveruelas (Cuenca) v re 
sidencia, P uerta  de Valencia, 9, Cuenca

241.—D. Clemente M orante Allés, k 
de Rubalcaba-Liérganes (Santander) 
residencia, Valle de Poblaciones-Sai 
Mamés (Santander).

242.—D. Ramón P u rro y  Seira, la dv 
Boix-Tragó de Noguera (L érida); r e  
sidencia, barrio  de San Juan de Moza* < 
r r ifa r , en la to rre  núm ero 219, Zara 
goza.

243.—D. Ignacio Sánchez Gutiérrez 
la  de Y átor (G ranada); residencia, Sa* 
M atías, 6, Gfánada.

244.—D. Vicente Morales Fuentes, lí 
de Puebla de Azaba (Salam anca); re  ̂
si&encia, Btienamadre, Salamanca*.

245.—D. Francisco Ábancéns
la de Bayárcal (A lm ería); residencia, 
Muñoz Torrero , 33, Badajoz.

246.—D. José Bolos Martínez, la di 
Santa Rosa-Mieres (Oviedo); residen 
cia, Julio Antonio, 7, Valencia.

247.—D. José R. Boselló Folguera* M
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IJusás-Vilaaova de Meyás (Lérida) ; 
/residencia, Campos Elíseas, Torre Faa- 
■ tasía, Lérida.
í 243.—D. José Giner Mari, la de San 
¡Agusím-San José (Baleares); residen* 
jeia, Pedro Rico, 6, Valencia, 
j 249.—D. Clotatis Turrión Quintero, 
¡la de Anón (Zaragoza); residencia, 
j Partido, 120, Zaragoza. 
i 250.—D. Francisco Jiménez Ferrer, 
¡1$ de Talamantes (Zaragoza); residen- 
¡ cia, Hernán Cortés, 27, Santiago de 
[Tar bajón (Cáceres).

(Continuará,)]

.Estima indudable esta Dirección ge- 
;®cral que al reanudarse el período lec
tivo en las Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza se habrá dado en ca- 
■da caso exacto cumplimiento, con la 
[preferente atención que merecen,, a 
ios preceptos relacionados con el re- 
iconocimiento médico de los niños pa
ra su ingreso y certificados de vacu
nación. Es necesario, sin embargo, que 
feo sólo al ingreso, sino en todo mo
mento cuiden los Médicos escalares y 
[las Inspecciones respectivas de vigilar 
,1a existencia de enfermedades que pue- 
1 dan germinar o desarrollarse en el me- 
j dio de la Escuela, de acuerdo siempre 
fe&n los Maestros, que han de prestar- 
< les eficaz colaboración. En su virtud, 
jse encarece a todos la necesidad de 
atender preferentemente a los cuidados 
í que con el estado sanitario en las Es- 
. cuelas se relaciona, llamándose de mo« 
I do especial la atención respecto a las 
/clases de párvulos y maternales, por 
tratarse de niños más expuestos por la 
edad en que se hallan a contraer en
fermedades contagiosas.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1930.—Rogerio Sánchez. 
Redores Médicos escolares de Madrid 
i y Barcelona e Inspectores de Pri
mera enseñanza de todas las provin
cias.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SUCCIÓN DE PUESTOS

Concesiones.
Excmo. Sr.: Visto el expediente ins

truido a instancia de D. Luis Pérez 
García en solicitud de autorización 
/para establecer dos aguadas para los 
bájeos pesqueros en el muelle de Cal
derón, del puerto de Santander:

Visto el proyecto que a íá petición 
#© ¡acompaña:
k Resultando que el expediente ha sido 
framííado con arreglo a lo dispuesto

ta el Reglamento para la aplicación 
e la Ley de Puertos:
Resultando que durante la tramita

ción de aquél y en el plazo de infor- 
jüaeión pública no se ha presentado 
Reclamación alguna contra lo solici
tado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión la Co
mandancia de Marina, la Junta de 
Obras del puerto de Santander* la Je

fatura de Obras públicas* de la pro
vincia, el Gobierno, civil de la misma 
y el Ministerio de Marina:
T Considerando que las obras a que la 
petición se refiere, no habrán de oca
sional' perjuicio a los. intereses públi
cos ni a los particulares, sino que, por 
el contrario, habrá de. ser beneficioso 
el servicio a los intereses generales 
de- la navegación:

Considerando que, tratándose de un 
aprovechamiento particular para el 
que se obtiene beneficio de obras eje
cutadas' por e l. Estado, procede apli
car a la concesión lo que. previene el 
artículo adicional de la Ley de. Juntas 
de Obras de. puertos,'de 7 de Julio de 
1911, y, en su consecuencia, imponer 
la obligación de abonar al Estado un 
canon por este concepto,

S. M. el Rey (qa D, g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1.a Las. obras se ajustarán al traza
do que se señala en el plano que lia 
servido de base al expediente y a las 
modificaciones que la Jefatura de 
Obras públicas y la Dirección faculta
tiva -del puerto de Santander estimen 
conveniente introducir.

2.a Dichas obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, con el concurso de la Di
rección de las Obras, del puerto de 
Santander, y de dicha operación se ex
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente,

3.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de dos (2) meses y deberán 
quedar terminadas en el de seis (6) 
meses, contados ambos plazos a partir 
de la fecha de la concesión»

4.a Terminadas, las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocmiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto de Santander, se pro
ceda al oportuno reconocimiento. Bel 
resultado de esta operación se exten
derá acta, que será sometida a la apro
bación competente.

5.a Dentro del plazo de un (1) mes 
que señala el artículo 75 del Regla
mento para la ejecución de la vigente 
Ley de Puertos, el concesionario de
positará, corno fianza, en la Caja Cen
tral de Depósitos o en la Sucursal de 
la provincia una cantidad equivalente 
al cinco (5) por ciento (KM)) del pre
supuesto las obras que se desarro
llen en la zona del puerto, fianza que 
será devuelta una vez aprobada el acta 
dé reconocimiento de aquéllas.

6.a Dicha fianza quedará afecta, en 
la parte que corresponda, a lo que 
preceptúa el párrafo séptimo del ar
tículo 55 de la citada Ley de Puertas.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras públicas de la provincia y de la 
Dirección de las Obras del puerto de 
Santander,

8.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las mismas 
■a uso distinto del que en la presente 
disposición se determina,

9.a Los gastos que. ocasionen el re
planteo, la inspección y el reconoci
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario.

10» La Jefatura de Obras públicas 
de la provincia., con el concurso de

la Dirección facultativa del puerto de. 
la capital, estudiarán y propondrán & 
la aprobación superior el canon que 
haya de. abonar el con cesionario, razo
nándolo cumplí da me n te, aprobación 
en la que no se autorizará el comien
za de las obras.

1:1. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin piara 
limitada, dejando a salvo el derecho 
de. propiedad, sin perjuicio de tercera 
y sin derecho a reclamación alguna 
por los perjuicios que puedan ocasio
nar las afees, trabajos o servicios’ del 
puerto.,

12, El carmes lo ziari o será responsa
ble, ele todos los perjuicios que se oca- 
sáauesa cora la inshdacún de que se 
trata y con su expióla- ión, debiendo 
construir las pavienent s que locante 
o altere al. abrir las zmjos'dc aloja- 
miento .áe hibernas, y adoptan todas 
las medidas necesarias para rUfer fu
gas, reparando inmediata ¿u níe los 
desperfectos- que se oca donen,

■13. El concesiona *io queda é obli
gado al cumplimento de hs disposi
ciones relativas alucón trato de1 traba
jo, a los accidente-i del mismo y a ia 
protección a la industria nacional.

14. Esta concesión será reintegrada 
can arreglo a la vigente: ley del Tim
bre, antes de hacer el replantea de fes 
obras.

15. La falta de cumplimiento por 
■el concesionario de cualquiera de fev 
■cond c nteriores rerá causa úc 
•caducidad efe fe can cesión; y llegada 
este ca j e oracederá con arreglo a 
lo df fe n n  ido en las di-spo íciones 
yi-pfet 6 m - la materia.

1 1» que a R & orden camtmicúéa 
digo a V. E, loara sa conocimiento, ei 
de la Junta úl Obras del puerta de la 

•capital, el de la Jefatura -de obras, pú
blicas de esa provincia, eí del interesa
do y demás efectos. Dios guarde "a 
V. E., muchos años, Madrid, 8 de Sep
tiembre de 193#.—El Director gene
ral, Martínez Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Santander.

Excmo, Sr.: Vista el expediente ins
truido a instancia, de D. Ascensio La
sarte, vecino- de- San Sebastián,, -en so
licitud de autorización para ocupar 
terrenos en la margen izquierda ‘"del 
río: Uirumea, instalante una grúa coa 
destina- a la carga y descarga* dé gra
vas y arenas que habrá -de- extraer ie  
dicho fío:

Visto el proyecto que a la petición 
-se acompaña:

Resultando que el expediente ha si
do- tramitada can arregla a lo dispues
to en eí Reglamento para la aplicación 
de la ley de Puertos:

Resaltando que durante el plazo de 
información pública , íué presentada 
una reclama ció ii contra lo solicitado,

¡ reclamación qué filé contestada por el 
peticionario,, habiendo quedado resuel
to el incidente, según acta extendida 
en. 29 de Marzo de 1928. ante el Inge
niero encargado de este asunto, por 
la Jefatura de Obras públicas:

Resultando que lian informado en 
sentido favorable a la concesión ■ el 
Ayunta ni i e uta de Sen Sebastian, la Go- 
mnaihxñeh de Marine, la Jefatura de 
Obras públicas de la ¡¿ratearte. M Go~
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bienio civil de la misma y los Minis
terios de Marina y del Ejército:

Considerando que las obras n que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio de los intereses 
públicos, ni a los particulares,

S. M, el Bey (q. D. g,), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Ascensio La
sarte para la extracción, carga y des
carga de arenas y construcción de un 
muelle en la margen izquierda del río 
TJrumea, instalando en aquél una grúa 
en el sitio y forma indicada en el pro
yecto que ha. servido de base a la tra
mitación del expediente.

2.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo a dicho proyecto, que lleva fe
cha 18 de Enero de 1928, y a las mo
dificaciones que se expresan a conti
nuación, bajo la inspección y vigilan
cia de la Jefatura de Obras públicas 
o Subalterno en quien delegue ésta:

A) La superficie que se concede es 
de planta rectangular, de treinta y sie
te (37) metros de longitud en el sen
tido de la corriente del río, por diez 
y siete (17) metros de ancho, debién
dose contar la longitud expresada a 
partir de la distancia de catorce (14) 
metros del término de la concesión de 
la señora “Viuda de Munárriz y Com
pañía”,

3.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefatura de Obras públicas y 
deberán empezar en el plazo de tres 
(3) meses, a contar de la fecha de es
ta concesión, y quedar terminadas en 
el plazo de un (1) año, contado desde 
Ja misma fecha, debiéndose dar cono
cimiento a la Jefatura de Obras pú
blicas de su principio y terminación. 
De la operación de replanteo se levan
tará acta y se someterá a la aproba
ción superior.

4.a Una vez terminadas las obras 
se procederá a su reconocimiento, le
vantándose un acta d^l resultado que 
se obtenga, la cual será sometida a la 
aprobación correspondiente.

5.a La fianza del dos (2) por cien
to (100) depositada se elevará hasta el 
cinco (5) por ciento (100), con arre
glo a lo dispuesto en el Reglamento 
♦de Puertos vigente y responderá del 
cumplimiento de las presentes bases, 
siendo devuelta cuando se apruebe el 
ácta de reconocimiento a que hace re
ferencia la condición anterior.

6.* El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado y no podrá destinar las mis
mas, ni el terreno a que la concesión 
sé refiere ,a uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

7.a  ̂Los gastos que ocasionen la ins- . 
ppcción y el reconocimiento de las 
óbéas serán de cuenta del concesio
nario.

8.a Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce- 
ró, con todos los derechos y obliga- 
piones consignados en la ley General 
de Obras públicas, en la especial de 
Puertos y demás disposiciones vigen
tes en la materia.

9.a La superficie, del muelle queda- ^

rá sujeta a las servidumbres legales de 
salvamento y vigilancia litoral señala
das en la vigente ley de Puertos y en 
el Reglamento para su aplicación.

10. Queda el concesionario obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, 
a los accidentes del mismo y a la pro
tección a la industria nacional.

11. La extracción de -arenas y gra
vas sólo podrá efectuarse por un pla
zo máximo de cinco (5) años, confor
me a lo dispuesto en el artículo 67 
del Reglamento para la ejecución de 
la vigente ley de Puertos; pasado es
te plazo, se utilizará el muelle para 
carga y descarga de otros materiales 
de construcción.

12. La Jefatura de Obras públicas 
de la provincia determinará el volu
men de gravas y arenas que ha de 
permitirse, extraer al concesionario a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
ticulo 68 de dicho Reglamento, adop
tándose las medidas conducentes al 
cumplimiento de lo que tal determi
nación requiera.

13. Queda obligado el concesiona* 
río a cumplir lo preceptuado en el 
Reglamento de costas y fronteras apro
bado por Real orden de 14 de Diciem
bre de 1916, en lo que del mismo le 
sea aplicable, reservándose el ramo 
del Ejército la facultad de utilizar las 
construcciones o a destruirlas cuando 
lo exijan las necesidades de la defen
sa, a juicio de la Autoridad militar 
competente, sin que el concesionario 
tenga derecho a reclamación ni in
demnización alguna.

14. Si ese Gobierno civil conside
rase en algunos momentos que a esta 
concesión es aplicable el artículo adi
cional de la ley de Juntas de Puer
tos de 7 de Julio de 1911, propondrá 
el canon correspondiente, oyendo a la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia.

15. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a la vigente ley del 
Timbre antes de hacer el replanteo de 
las obras.

16. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

 ̂Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 13 de Septiembre 
de 1930.—El Director general, Martí
nez Acacio.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Guipúzcoa.

DIRECCION GENERAL DE MINAS Y 
COMBUSTIBLES

PERSONAL

Existiendo dos plazas vacantes de 
Delineantes cuartos de Minas, Oficia
les segundos de Administración, dola
das con el sueldo anual de 4.000 pese
tas, esta Dirección general ha resuel
to convocar concurso para  la provi
sión de dichas plazas, no pudiendo ex
ceder la propuesta que se formule a

mayor número de concursantes qu$ 
al de la provisión de las vacantes que 
se anuncian en esta convocatoria, y 
efectuándose el referido concurso con 
arreglo a la Real orden de 30 de Dis 
ciembre de 1919, publicada en la Gan 
ceta de 4 de Febrero de 1920.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias al Excmo. Sr. Ministro de Fomen* 
to en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar del siguiente al de la publi* 
cación de esta convocatoria en la Ga
ceta de Madrid, cuyo plazo terminará 
a las trece horas del día en que co
rresponda el vencimiento.

Las instancias deberán ir acompa* 
ñadas de los documentos siguientes:

1.° Cédula personal del interesado,
2.° Certificación del Registro civil,i 

legalizada si no es del territorio de' 
Madrid, que acredite no tener el con-; 
cursante más de cuarenta años el día 
en.que se publique esta convocatoria; 
en la G a c e t a  d e ’ M a d r i d .

3.° Certificación de buena conduc
ta, expedida por el Alcalde del punto 
donde resida el interesado.

4.° Certificación d.e Penales que 
justifique hallarse en el pleno goce de 
los derechos civiles.

5.° Certificación médica de no te
ner defecto físico o enfermedad que 
impida el ejercicio del cargo.

6.° Certificación de la hoja de es
tudios del interesado para obtener el 
título de Capataz facultativo de Minas, 
expedido por la Escuela correspon
diente.

7.° Título de Capataz facultativo de 
Minas o de Ayudante facultativo db 
Minas, o certificación notarial de ellos, 
o certificado de haber hecho el pago 
de los derechos para la expedición del 
título.

8.° Certificaciones de los Ingenia
ros Jefes de los distritos mineros e£ 
que hubiese desempeñado el solicita a ' 
te cargo de Director de Minas, con ex-' 
presión del nombre de ellas, término 
municipal en que radique, número de 
obreros y fecha de la torna de pose
sión y cese de dicho cargo o si conti
nuara en la actualidad.

9.° Certificaciones de los Directores 
de Minas o fábricas a cuyas órdenes 
haya ejercido el concursante funcio
nes de Maquinista, Vigilante, Capataz* 
Jefe de Servicios o Maestro de horno 
en explotaciones pertenecientes a la 
industria privada.

Madrid, 13 de Septiembre de 1930, 
El Director general, José de Luna.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Ilmo. Sr.: Vista la Instancia pro
movida por D. Emilio Blanco Salón, 
nombrado Interventor de línea del Es< 
tádo en la explotación de Ferrocarril 
les, Jefe de Negociado, de tercera cha 
se, por Real orden de 21 de Agoste 
último y destinado a prestar sus ser* 
vicios en la primera División de be' 
rrocarriles con la misma fecha, en so
licitud de que se le conceda un me* 
de prórroga para tornar posesión da 
su destino, por encontrarse enferma 
y no poderlo efectuar dentro del ¿mu 
zo reglamentario.

Vistos el certificado facultativo coA 
efecto acompaña, expedido por el
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Licenciado en Medicina y Cirugía don 
Luis Conejero López, y las Reales or
tigues de 12 de Diciembre de 1921 y 
4 -Je Marzo de 1925:

-Considerando que la causa alegada 
p '\r el recurrente se halla justificada 
p?? el certificado médico de que que- 
*3b hecha mención,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado por e¡ 
mencionado interventor y, en su con
secuencia, concederle un mes de pró
rroga para posesionarse de su destino, 
con arreglo a las citadas disposicio
nes vigentes sobre la materia.

Lo que de orden del señor Minis

tro comunico a V. L para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos años. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1930.—El Director general, 
José M. Acacio.
Señor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.




